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No Proceso 
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I Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto Cuad. 

20001 40 03 004 	 Auto Concede Recurso de Apelación 
Ejecutivo Singular 	BANCO UCONAL 	 RODRIGO ALVAREZ 	 AUTO NIEGA REPOSICION Y CONCEDE APELACION EN EL 	18/07/2019 	1 

1997 	00020 V 	 EFECTO SUSPENSIVO. 
20001 40 03 004 Auto Concede Recurso de Apelación 

Ejecutivo Singular 	BANCO UCONAL 	 GUSTAVO GUTIERREZ DE PIÑEREZ 	AUTO NIEGA REPOSICION Y CONCEDE APELACION EN EL 	18/07/2019 	I 
1997 	01256 	' 	 EFECTO SUSPENSIVO. 
20001 40 03 004 	 Auto Concede Recurso de Apelación 

„Ejecutivo Singular 	BANCO UCONAL 	 YOMAIRA GUTIERREZ CALDERON 	AUTO NIEGA REPOSICION Y CONCEDE APELACION EN EL 	18/07/2019 	I 
1997 	02468 	 EFECTO SUSPENSIVO. 
20001 40 03 004 	 Auto Concede Recurso de Apelación 

Ejecutivo Singular 	BANCO UCONAL 	 MANUEL SALVADOR ZULETA 	 AUTO NIEGA REPOSICION Y CONCEDE APELACION EN EL 	18/07/2019 	- 1 
1997 	09170 / 	 CONTRERAS 	 EFECTO SUSPENSIVO. 
20001 40 03 006 	 Auto Concede Recurso de Apelación 

,Ejecutivo Singular 	BANCO UCONAL 	 AILEN DEL ROSARIO AREVALO PEREZ 	AUTO NIEGA REPOSICION Y CONCEDE APELACION EN EL 	18/07/2019 	I 
2001 	03051 ' 	 EFECTO SUSPENSIVO. 
20001 40 03 006 	 Auto de Tramite 

Ircíti su Singular 	BANCO POPULAR S.A 	 JUSTO GUILLERMO - MARTINEZ OROZCO SE ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE 	18/07/2019 
2006 	00490 	 DEMANDANTE, LA SOLICITUD DE TERMINACION 

ALLEGADA POR EL DEMANDADO. 
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20001 40 03 006 Auto de Tramite 
Singular 	MARIA INES - TORREGROSA POLO iSipcutivo LUZ AMANDA - CARVAJAL ROJAS . AUTO ORDENA HACER EXTENSIVA LA MEDIDA 18/07/2019 1 

2014 	00441 CAUTELAR. 
20001 40 03 006 Auto decreta levantar medida cautelar 

„Ejecutivo Singular 	GLORIA YOLANDA OLIVEROS MAYERLY - CHACON DONADO AUTO ORDENA LEVANTAR EL EMBARGO DEL BIEN 18/07/2019 1 
2015 	00409 1 	 OSORIO INMUEBLE IDENTIFICADO CON tvt.I. 190-117707. 
20001 40 03 006 Auto de Tramite 

5jecutivo Singular 	COOPERATIVA COOMUNIDAD LUIS ALBERTO - DURAN JIMENEZ AUTO NIEGA LA SOLICITUD DE REQUERIR AL PAGADOR. 18/07/2019 1 
2015 	00419 / 
20001 40 03 006 Auto Niega Suspension de Proceso 

Ordinario 	 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA LUIS ALEJANDRO - VASQUEZ AUTO NIEGA LA SUSPENSION SOLICITADA POR NO 18/07/2019 1 
2015 	01003 -- 	 S.A. CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PARA TAL EFECTO. 
20001 40 03 006 Auto agrega despacho comisorio 

Ejecutivo Mixto 	FIUBER JOSE - MATTOS DURAN 

2016 	00038 	/ 
F.NITH MARIINA - ARROYO DE 
CAMACHO 

AUTO AGREGA DEPACHO COMISORIO No. 032, 
DEBIDAMENTE DILIGENCIADO. 

18/07/2019 1 

20001 40 03 006 Auto de Tramite 
lieellti k O Singular 	BANCO DE BOGOTA S.A. JUAN VICENTE - PEÑALOZA BECERRA AUTO NIEGA El. SECUESTRO DEL BIEN INMUEBLE 18/07/2019 1 

2017 	00589 	-1  EMBARGADO, HASTA TANTO NO APORTE LOS LINDEROS 
DEL BIEN. 

20001 40 03 006 Auto decreta medida cautelar 
Singular 	I.EMIR - BECERRA GOMEZ spellitivo CARLA MEREDITH - PADILLA AUTO DECRETA EMBARGO DE SALARIO. 18/07/2019 1 

2018 	00539 GUTIERREZ 

20001 40 03 006 Auto termina proceso por Pago 
E)tcutivo Singular 	CARCO SEVE SAS MARIA EDUBIGE TORRES ROSADO AUTO ORDENA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 18/07/2019 1 

2018 	00668 PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
20001 40 03 006 Auto termina proceso por Pago 

/Ejecutivo con Titulo 	CONSTRUCTORA LINDARAJA SAS MARINA MEZA VILLA AUTO DECRETA TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO 18/07/2019 1 
2018 	00786 	Hipotecario TOTAL DE LA OBLIGACION. 
20001 40 03 006 Auto de Tramite 

yjecutivo Singular 	BANCO COMERCIAL AV-VILLAS OMAR DAVID CASTRO FELIZZOLA SE CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO. 18/07/2019 1 
2018 	00816 • 
20001 40 03 006 Auto libra mandamiento ejecutivo 

Singular 	WILMAN - FRANCISCO MARTINEZ __Ejecutivo GUSTAVO ADOLFO - PUMAREJO 18/07/2019 1 
2019 	00020 f 	 DURAN VILLALOBOS 

20001 40 03 006 Auto decreta medida cautelar 
pjecutivo Singular 	WILMAN - FRANCISCO MARTINEZ GUSTAVO ADOLFO - PUMAREJO 	. AUTO DECRETA EMBARGO DE SALARIO Y ElvIBARGOD E 18/07/2019 1 

2019 	00020 • 	 DURAN VILLALOBOS CUENTAS BANCARIAS. 

	

20001 40 03 001 	- 
. 	. 	Ejecutivo Singular 	BANCOLOMBIA S.A. . 	 . 

. 	, 
VIVIÁNA MARCELA ALTAHONÁ CASTRO 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
18/07/2019 1 

2019 	00044 	/ 
20601 40 03 001 . 	• 	• Auto decreta medida cautelar 

Ejecutivo Singular 	\ . •BANCOLOMBIA SIA. VIVIANA MARCELA AI:rmioNA CASTRO AUTO DECRETA'EMBARGO DE 'CUESTAS,  BANCARIAS Y 18/07/2019 1 
2019 	00044 I EMBARGO DE VEHICULO AUTOMOTOR DE PLACAS 

DMU-867. 
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20001 40 03 00
. • 	• Eiecutiyo Singular 	,. • • -ARNIANDO VICENTE PAE.I.ODI 

2019 	00066 / 	 GALVIS 
icisl 1,,ui, i;út:N' TE:skii.: 	,, 

Auto Rechaza Demanda 
AUTUORDENA EL RECHÁZOIVILA DEMÁNDÁ POR NO 	• 
HABER SIDO SUBSANADA. 

18/07/2019 1 

20001 40 03 006. 
(-. 'Iiecutivo con Título 	BANCOLOMBIA S.A. 

2019 	00124 	tflipotecario 
BETTY VIRGINIA - HERNANDEZ 
CAPELLA 

Auto libra mandamien o ejecutivo- 
18/07/2019 1 

20001 40 03 006 
pecutivo Singular 	TATIANA MARGARITA BASTIDAS 

2019 	00134 	 RODELO 
KAREN - ESPINOZA MAGDANIEL 

Auto de Tramite 
SE CORRIGE EL AUTO QUE DECRETA EMBARGO. 18/07/2019 1 

20001 40 03 006 
Vyrbal 	 G.M. FINANCIAL COLOMBIA S.A, 

2019 	00148 	7 	 COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
ANTONY MANUEL ROMO CABANA 

Auto termina proceso por Pago 
AUTO ORDENA LA TERM1NACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

18/07/2019 1 

20001 40 03 006 
Sjicutivo Singular 	COOPSERCAL 

2019 	00160 

JESUS FRANCISCOS ACOSTA GUTIERREZ 
Auto ordena emplazamiento 
AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO. 18/07/2019 1 

20001 40 03 006 
cutivo Singular 	CAJA DE COMI'ENSACION FAMILIAR 

2019 	00214 	 DEL CESAR - COMFACESAR 
TATIANA PAOI.A TORRES PINZON 

Auto termina proceso por Pago 
AUTO ORDENA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

18/07/2019 1 

20001 40 03 006 
Ejecutivo con Título 	BANCO DA VIVIENDA S.A. 

2019 	00220 	"Hipotecario 
ADRIANA MARCELA RINCONES CUESTA 

Auto de Tramite 
AUTO ORDENA LA CORRENCION DEL MANDAMIENTO DE 
PAGO. 

18/07/2019 1 

20001 40 03 006 
Llyeutivo Singular 	DIANA 1.11 RiNCON MOLINA 

2019 	00282 	f 

N1ADIS MAGUET CASTRO MARTES 
Auto termina proceso por Pago 
ATO DECRETA 1.\FERMINACION DEL PROCESO POR PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION. 

18/07/2019 1 

20001 40 03 006 
Ejecutivo Singular 	BANCOLOMBIA S.A. 

2019 	00362 

ANA VICTORIA GOMEZ ROJAS 
Auto de Tramite 
AUTO ORDENA LA CORRECCION DEL MANDAMIENTO DE 
PAGO. 

18/07/2019 1 

20001 40 03 006 
épreviudo 	 INMOBILIARIA CASAS 

2019 	00366 	/ 

LUIS ALFONSO MURGAS NAMEN 
Auto Rechaza Demanda 
AUTO RECHAZA LA DEMANDA POR NO HABER SIDO 
SUBSANADA. 

18/07/2019 1 

20001 40 03 006 
ecutivo Singular 	LIDIA ESTI IER - CERCHIARIO DE 

2019 	00392 	 FERNANDEZ 
JAIR EMILIO - MOVIL JARAMILLO 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
18/07/2019 I 

20001 40 03 006, 
Vjecutiyo Singular 	LIDIA ESTHER - CERCHIARIO DE 

2019 	00392 	 FERNANDEZ 
JAIR EMILIO - MOVIL JARAMILLO 

Auto decreta medida cautelar 
AUTO DECRETA EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS. 18/07/2019 1 

20001 40 03 006 
jalas 	 WILLIAM ABAD- ZULETA ZULETA 

2019 	00426 

JHON JAIRO - MANJARREZ 
Auto libra mandamiento ejecutivo 

18/07/2019 1 

20001 40 03 006 
yelas 	 WILLIAM ABAD- ZULETA ZULETA 

2019 	00426 

MON MIRO- MANJARREZ. 
Auto decreta medida cautelar 
AUTO DECRETA EMBARGO DE SALARIO. 18/07/2019 1 
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VALLEDUPAR- CESAR 

Julio Dieciocho (18) del año dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001400300419970002000 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO UCONAL 
DEMANDADO:  RODRIGO ALVAREZ 

ASUNTO 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por la apoderada 
de la parte demandante dentro de este asunto, con el objeto de que se revoque el 
auto adiado Veinte (20) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), mediante el cual 
se decretó por primera vez el desistimiento tácito en la presente demanda. 

Manifiesta el apoderado recurrente "Lo primero que hay que indicarle al Despacho, es que el día 15 
de septiembre del 2017 se elevó petición a este Juzgado, solicitando unas medidas cautelares de embargo y 
secuestro delos dineros en los diferentes Bancos de la dudad. 

Igualmente hay que indicarte al Despacho que éste fue un proceso que se inició en el Juzgado Cuarto Ovil 
Municipal de Valledupar, después es remitido al Juzgado Cuarto Ovil Municipal de Ejecución Valledupar; y de la 
noche a la mañana, por obra y gracia de la Descongestión, sin enteramiento y comunicación a la parte 
demandante, este Despacho decide por ausencia de notificación al demandado, extinguir el proceso 
por primera vez; carga que ya había sido cumplida. 

Entonces señor Juez, en el derecho existe cargas y deberes que le corresponden tanto a las partes como 
igualmente a la justicia, y dentro de ellos el Código General del Proceso en su artículo 92 numeral V precepterá 
que al señor Juez le corresponde dirigir el proceso, velar por su rápida resolución; como igualmente en su 
Minieral 2° hacer efectiva la igualdad de las partes. 

"Cdhlidero que en el presente asunto en la dirección del proceso por parte de la justicia, se ha generado una 
desconcentración atribuible a la administración de justicia con la creación e implementación de la descongestión, 
donde sin más ni más, es decir, sin comunicación a los interesados, un proceso era remitido de un Despacho a 
otro y las partes como pitonisas haciendo uso de malabarismos indagar, y muchas veces perdiéndole el rastro a 
los asuntos judiciales. 

Aquí en este proceso ha sucedido lo antes señalado, donde este Despacho termina el asunto declarando 
el desistimiento tácito sin avocar conocimiento; debiéndose tener en cuenta que esta situación no 
podía haberse providenciado, porque el Despacho no había asumido competencia. 

Resulta igualmente inaudito que en el proveído del 20 de septiembre me decreten el desistimiento 
tácito con el argumento de ove el demandante no había cumplido la carga de notificar a los demandados,  
cuando éste fue notificado hace muchos años; y si este es el defecto de inactividad que echa de menos el 
Despacho, no puede darse por terminado el caso; ni esgrimirse posteriormente ningún tipo de inactividad distinta 
a la motivada en el proveído para de todas formas terminarlo por primera vez; al contrario, decrete las 
medidas solicitadas el 15 de septiembre de 2017 al Juzgado Cuarto Civil Municipal donde se 
encontraba el asunto, que este o la administración judicial debió haber remitido, tanto así atietgfi 
recibido.' 

Por su parte, La Corte Constitucional ha manifestado: "48. Por el contrario, los artículos 29, 97.5 y 229 deja 
Constitución Política, según la interpretación que de los mismos ha hecho este Tribunal, establecen, de un lado, el deber 
de: todas las personas de colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia y, del otro, protegen el 
derecho qué tiene todo ciudadano de acceder a una justicia prontaffilj, diligente[681, eficaz[641, eficienteLli ágil y sin 
ktrlsos indébidos[661 

49. Así mismo, encuentra la Corte que las medidas de terminación del proceso en las que el legislador sanciona con la 
extinción del derecho pretendido1871se armonizan "con los mandatos constitucionales que le imponen al Estado el deber 
de asegurarla justicia dentro de un marco jurídico democrático y participativo que garantice un orden político, económico y 
social justoM. 

• 

F4.41,9, 
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Igualmente, por un lado, medidas de tal naturaleza evitan que el proceso judicial dure indefinidamenteL5E esto es, 
garantizan el principio de seguridad jurídica. Por otro lado, permiten que el juez 'cumpla con sus deberes de dirigir el 
proceso, velar por su rápida solución e impedir su paralizaciónE91. 

Por último, la Corte ha considerado que aquellas contribuyen al propósito de adoptar medidas de descongestión 
judicialf711y de racionalización de la carga de trabajo del aparato jurisdiccional[721. 

El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos de funciones (supra num. 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial efectiva. De otro 
lado, garantizar el derecho de acceder a una administración de justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al 
debido proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la certeza jurídica; la descongestión 
y racionalización del trabajo judicial y la solución oportuna de los confiictoel. Con relación a las primeras, como lo 
recuerda el Ministerio Públicof741, la finalidad de la disposición demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de "Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia" (articulo 95.7 C.P.). Con relación 
alias segundas, tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la Constitución, primero, 
porque no están prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque lo que persiguen es la garantía del 
pelecho a la tutela judicial efectiva de los usuarios de la justica, la cual encuentra respaldo en los principios antes referidos. 

Puede decirse, entonces, que la disposición que se acusa es razonable. Además, tal y como lo plantearon algunos 
intervinientes(751 persigue finalidades compatibles con la Constitución. Si bien es cierto que dicha norma puede llegara 
incidir en algunos derechos subjetivos al declararse la extinción de los mismos, lo cierto es que al garantiza finalidades 
que la Constitución estima como permitidas e imperiosas, como se señaló en los párrafos precedentes. Por tanto. es  
nelesario ahora establecer si la norma es idónea y si limita derechos fundamentales de forma excesiva. Sentencia C-
/Z$/i9" 

DEL DESISTIMIENTO TACITO EN EL C.G.P. 

La figura se incorporó a nuestro sistema procesal a partir de la Ley 1194 del 09-05-
2008, "Por medio de la cual se reforma el código de Procedimiento Civil y se dictan 
otras disposiciones", como una forma más, de terminación anormal de los procesos 
civiles y de familia, de oficio o a petición de parte. 

En su momento, la CC3  (2008) al ocuparse de su inconstitucionalidad en ese año, 
diio en los siguientes términos:"(...) es una forma anormal de terminación 'del 
proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga 
procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación de/proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual 
se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales (...)' El concepto fue reiterado por la misma Corporación.' en el año 
2010, cuando hubo de revisar la constitucionalidad de la norma por omisión 
legislativa, respecto de los procesos laborales. 

Las consecuencias adversas del legislador, se concibieron como efecto por haber 
desatendido el deber de colaborar con la administración de justicia, cuya finalidad 
es,• proteger el derecho de todas las personas a acceder a una administración de 
justicia diligente, célere, eficaz y eficiente, al debido proceso y la solución oportuna 
de los conflictos. 

Luego advinó la Ley 1564 del 15-07-2012, CGP, y en su artículo 317, consagró de 
nuevo la institución en comento, pero ahora con otras hipótesis normativas, cabe 
decir, fue ampliado su espectro de aplicación. 

'CC. C-1186 de 2008. 
' CC. C-868 de 2010. 
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La subreglas en comento, aplican para las tres (3) modalidades estatuidas, tal y 
como manda la misma preceptiva; la primera hipótesis amerita requerimiento previo, 
mientras que para las dos (2) restantes (317-20  y 317-20-b), solo basta el paso del 
tiempo, un (1) año cuando no haya sentencia y dos (2) años, cuando la hubiere. 
Dicho más llanamente: el plazo es objetivo. 

El conteo de la inactividad procesal se inicia desde la última diligencia o audiencia y 
se descontará el tiempo que estuviese el expediente suspendido por acuerdo de las 
partes (Literal a) de la norma). 

EL CASO EN CONCRETO. 

El abogado demandante alega que "Aquí en este proceso ha sucedido lo antes 
señalado, donde este Despacho termina el asunto declarando el desistimiento 
tácito sin avocar conocimiento; debiéndose tener en cuenta que esta situación  
no podía haberse providenciado, porque el Despacho no había asumido  
competencia.",  mencionando haber allegado un memorial el día 15 de septiembre 
de 2017 y además manifiesta "con el argumento de que el demandante no hébía  
cumplido con la carga de notificar a los demandados". Si bien, en el auto que ordeno 
la,terminación por desistimiento tácito, se incurrió en un error en cuanto al ítem 
correspondiente, no es menos cierto que en el proceso existió una inactividad por 
más de dos años aun cuando el apoderado hace mención a un memorial, que según 
este interrumpen el término de los dos años. 

Ahora, en el presente proceso, desde el auto de septiembre 23 de 2015, hasta el 
momento en que se dictó la providencia recurrida (septiembre 20 de 2018), en el 
expediente no existe ninguna actividad de las partes, ni del juez que indicara que el 
término de dos años de que trata el literal b) del artículo 317 se hubiera 
interrumpido, lo que llevó, como al final se hizo, a decretar el desistimiento tácito. 

No obstante esa realidad, debemos analizar el hecho de que la parte ejecutante, al 
interponer el recurso contra esa decisión, allegó copia del memorial que anexa como 
prueba de la interrupción de la figura del desistimiento tácito, sin que esta petición 
hubiese sido objeto de pronunciamiento alguno, lo que es cierto, mas sin embargo 
cierto es también, que el apoderado no enfatizo en el silencio del juzgado; lo que da 
pie a un abandono de su parte, sin mencionar además, que dicho memorial fue 
dirigido al juzgado cuarto civil municipal y no a esta dependencia, quien tiene el 
Fonocimiento del proceso desde el año 2012. 

Así las cosas, queda claro que el desinterés de la parte ejecutante es manifiesto; y 
a pesar de que con su actuar pudo interrumpir el término para evitar que se 
consumara el desistimiento tácito, su inactividad posterior no deja más camino que 
proceder a confirmar el auto recurrido en apelación, sin que haya lugar a imponer 
Fostas por virtud de lo reglado en el numeral 2 del artículo 317 citado y, además, 
porque no aparecen causadas (art. 365-8 CGP). 

Y es eso, precisamente, lo que se echa de menos en el presente asunto, dado que, 
mírese por donde se mire, contrario a lo que se alega en el recurso, se presentó una 
inactividad en el proceso que impide la interrupción de los términos dispuestos por 
la norma en cita. 
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Así .las .cosas, el despacho mantendrá lo dispuesto en el auto que ordena la 
terminación por desistimiento tácito. 

Por lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal Transitoriamente Juzgado Tercero 
Civil de Pequeñas Causas de Valledupar 

RESUELVE: 

PRIMERO: Manténgase en su integridad el auto, de fecha Veinte (20) de 
Septiembre de 2018, dictado dentro del asunto de la referencia. 

SEGUNDO. Conceder, en el efecto suspensivo, la apelación solicitada. Una vez 
ejecutoriada esta decisión, envíese al superior, para tal efecto. 
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Julio Dieciocho (18) del año dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001400300419970125600  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO UCONAL 
DEMANDADO: GUSTAVO GUTIERREZ DE PIÑERES 

ASUNTO 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por la apoderada 
de la parte demandante dentro de este asunto, con el objeto de que se revoque el 
auto adiado Veinte (20) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), mediante el cual 
se decretó por primera vez el desistimiento tácito en la presente demanda. 

Manifiesta el apoderado recurrente "Lo primero que hay que indicarle al Despacho, es que el día 26 
de septiembre del 2017 se elevó petición al Juzgado Cuarto Civil Municipal, solicitando ordenar el remate de los 
bienes trabados en la litis, de igual manera en la misma petición se pide que en el caso de que el 
presente proceso haya sido enviado por reparto a otro Juzgado, el escrito sea remitido e indiquen 
a quien correspondió, esto en apoyo al derecho de petición consagrado en la carta política de 1991; no sin 
antes pedirle al Despacho el decreto de unas medidas previas el 24 de septiembre de 2015, consistente en el 
embargo y secuestro de dineros en los diferentes Bancos de la dudad. 

Igualmente hay que indicarle al Despacho que éste fue un proceso que se inició en el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Valledupar, después es remitido al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Valledupar; y de la noche a la 
mañana, por obra y gracia de la Descongestión, sin enteramiento y comunicación a la parte demandante, este 
Despacho decide por ausencia de notificación al demandado, extinguir el proceso por primera vez; 
carga que ya había sido cumplida. 

Entonces señor Juez, en el derecho existe cargas y deberes que le corresponden tanto a las partes como 
igualmente a la justicia, y dentro de ellos el Código General del Proceso en su artículo 42 numeral 1° preceptúa 
que al señor Juez le con-esponde dirigir el proceso, velar por su rápida resoludón; como Igualmente en 	• 
su numeral 2° hacer efectiva la igualdad de las partes. 

Considero que en el presente asunto en la dirección del proceso por parte de la justicia, se ha generado una 
desconcentradón atribuible a la administración de justicia con la creación e implementación de la desCongestión, 
donde sin más ni más, es decir, sin comunicación a los interesados, un proceso era remitido de un Despacho a 
otro y las partes como pitonisas haciendo uso de malabarismos indagar, y muchas veces perdiéndole el rastro a 
los asuntos judiciales. Aquí en este proceso ha sucedido lo antes señalado, donde este Despacho termina el 
asunto declarando el desistimiento tácito sin avocar conocimiento; debiéndose tener en cuenta 
que esta situación no podía haberse providenciado, porque el Despacho no había asumido 
competencia. 

Resulta igualmente inaudito que en el proveído del 20 de septiembre me decreten el desistimiento 
tácito con el argumento de aue el demandante no había 
cumplido la caraa de notificar a los demandados, cuando éste fue notificado hace muchos años; y si este es el 
defecto de inactividad que echa de menos el Despacho, no puede darse por terminado el caso, ni esgrimirse 
posteriormente ningún tipo de inactividad distinta a la motivada en el proveído para de todas formas terminarlo 
por primera vez; al contrario, decrete las medidas solicitadas el 24 de septiembre de 2015 y/o providencia 
respecto del requerimiento de/día 26 de septiembre de 2017. Entonces, este Despacho no podía sentenciar, 
como así lo hizo, terminar el asunto con la motivación errónea de que los demandados no estaban notificados, 
Senda del proveído." 

Por su parte, La Corte Constitucional ha manifestado: "48. Por el contrario, los articulas 29,97.5 y229  de la 
Constitución Política, según la interpretación que de los mismos ha hecho este Tribunal, establecen, de un lado, el deber 
de todas las personas de colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia y, del otro, protegen el 
derecho que tiene todo ciudadano de acceder a una justicia pronta[621,  diligente[631, eficaz[M, eficiente[651, ágil y sin 
retrasos indebidos[0]. 

49, 	Así mismo, encuentra la Corte que las medidas de terminación de/proceso en las que el legislador sanciona con la 
extinción del derecho pretendido[671se armonizan "con los mandatos constitucionales que le imponen al Estado el deber 
de asegurar la justicia dentro de un marco jurídico democrático y participativo que garantice un orden político, económico y 
social justolg. 
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Igualmente, por un lado, medidas de tal naturaleza evitan que el proceso judicial dure indefinidamente= esto es, 
garantizan el principio de seguridad jurídica. Por otro lado, permiten que el juez "cumpla con sus deberes de dirigir el 
proceso, velar por su rápida solución e impedir su paralización "al 

Por último, la Corte ha considerado que aquellas contribuyen al propósito de adoptar medidas de descongestión 
judicialali y de racionalización de la carga de trabajo del aparato jurisdiccionalEV. 

El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos de funciones (supra num. 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial efectiva. De otro 
lado, garantizar el derecho de acceder a una administración de justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al 
debido proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la certeza jurídica; la descongestión 
y racionalización del trabajo judicial y la solución oportuna de los contlictosí731. Con relación a las primeras, como lo 
recuerda el Ministerio Público/74/ la finalidad de la disposición demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de "Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia" (artículo 95.7 C. P.). Con relación 
alas segundas, tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la Constitución, primero, 
porque no están prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque lo que persiguen es la garantía del 
derecho a la tutela judicial efectiva de los usuarios de la justica, la cual encuentra respaldo en los principios antes referidos. 

Puede decirse, entonces, que la disposición que se acusa es razonable. Además, tal y como lo plantearon algunos 
intervinientes[75I persigue finalidades compatibles con la Constitución. Si bien es cierto que dicha norma puede llegar a 
incidir en algunos derechos subjetivos al declararse la extinción de los mismos, lo cierto es que al garantiza finalidades 
que la Constitución estima como permitidas e imperiosas, como se señaló en los párrafos precedentes. Por tanto, es 
necesario ahora establecer si la norma es idónea y si limita derechos fundamentales de forma excesiva. Sentencia C-
173/19" 

DEL DESISTIMIENTO TACITO EN EL C.G.P. 

La figura se incorporó a nuestro sistema procesal a partir de la Ley 1194 del 09-05-
2008, "Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Civil y se dictan 
Otras disposiciones", como una forma más, de terminación anormal de los procesos 
civiles y de familia, de oficio o a petición de parte. 

En su momento, la CC' (2008) al ocuparse de su inconstitucionalidad en ese aro, 
dijo. en los siguientes términos:"(...) es una forma anormal de terminación del 
proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga 
procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual 
se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales (...)". El concepto fue reiterado por la misma Corporación2  en el año 
2010, cuando hubo de revisar la constitucionalidad de la norma por omisión 
Legislativa, respecto de los procesos laborales. 

Las consecuencias adversas del legislador, se concibieron como efecto por haber 
desatendido el deber de colaborar con la administración de justicia, cuya finalidad 
es proteger el derecho de todas las personas a acceder a una administración de 
justicia diligente, célere, eficaz y eficiente, al debido proceso y la solución oportuna 
de los conflictos. 

Luego advinó la Ley 1564 del 15-07-2012, CGP, y en su artículo 317, consagró de 
nuevo la institución en comento, pero ahora con otras hipótesis normativas, cabe 
decir, fue ampliado su espectro de aplicación. 

' CC. C-1186 de 2008. 
2  CC. C-868 de 2010. 
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VALLEDUPAR- CESAR 

La subreglas en comento, aplican para las tres (3) modalidades estatuidas, tal y 
cortio manda la misma preceptiva; la primera hipótesis amerita requerimiento previo, 
mientras que para las dos (2) restantes (317-2° y 317-29-b), solo basta el paso del 
tiempo, un (1) año cuando no haya sentencia y dos (2) años, cuando la hubiere. 
Dicho más llanamente: el plazo es objetivo. 

El conteo de la inactividad procesal se inicia desde la última diligencia o audiencia y 
se descontará el tiempo que estuviese el expediente suspendido por acuerdo de las 
partes (Literal a) de la norma). 

EL CASO EN CONCRETO. 

El abogado demandante alega que "Aquí en este proceso ha sucedido lo antes  
señalado, donde este Despacho termina el asunto declarando el desistimiento  
tácito sin avocar conocimiento; debiéndose tener en cuenta que esta situación  
no podía haberse providenciado, porque el Despacho no había asumido 
competencia.", mencionando haber allegado un memorial el día 26 de septiembre 
de, 2017 y además manifiesta "con el argumento de que el demandante no había  
cumplido con la carga de notificar a los demandados". Si bien, en el auto que ordeno 
já i terminación por desistimiento tácito, se incurrió en un error en cuanto al ítem 
correspondiente, no es menos cierto que en el proceso existió una inactividad por 
más de dos años aun cuando el apoderado hace mención a un memorial, que según 
este interrumpen el término de los dos años. 

Ahora, en el presente proceso, desde el auto de octubre 21 de 2015, hasta el 
momento en que se dictó la providencia recurrida (septiembre 20 de 2018), en el 
expediente no existe ninguna actividad de las partes, ni del juez que indicara que el 
término de dos años de que trata el literal b) del artículo 317 se hubiera 
interrumpido, lo que llevó, como al final se hizo, a decretar el desistimiento tácito. 

No obstante esa realidad, debemos analizar el hecho de que la parte ejecutante, al 
interponer el recurso contra esa decisión, allegó copia del memorial que anexa como 
prueba de la interrupción de la figura del desistimiento tácito, sin que esta petición 
hubiese sido objeto de pronunciamiento alguno, lo que es cierto, mas sin embargo 
cierto es también, que el apoderado no enfatizo en el silencio del juzgado; lo que da 
pie a un abandono de su parte, sin mencionar además, que dicho memorial fue 
dirigido al juzgado cuarto civil municipal y no a esta dependencia, quien tiene el 
conocimiento del proceso desde el año 2012. 

Así las cosas, queda claro que el desinterés de la parte ejecutante es manifiesto; y 
a pesar de que con su aduar pudo interrumpir el término para evitar que se 
consumara el desistimiento tácito, su inactividad posterior no deja más camino que 
proceder a confirmar el auto recurrido en apelación, sin que haya lugar a imponer 
postas por virtud de lo reglado en el numeral 2 del artículo 317 citado y, además, 
porque no aparecen causadas (art. 365-8 CGP). 

Yes eso, precisamente, lo que se echa de menos en el presente asunto, dado que, 
mírese por donde se mire, contrario a lo que se alega en el recurso, se presentó una 
lgáctividad en el proceso que impide la interrupción de los términos dispuestos por 
la horma en cita. 

t 
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Así las cosas, el despacho mantendrá lo dispuesto en el auto que ordena la 
terminación por desistimiento tácito. 

Por lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal Transitoriamente Juzgado Tercero 
Civil de Pequeñas Causas de Valledupar 

RESUELVE: 

PRIMERO: Manténgase en su integridad el auto, de fecha Veinte (20) de 
Septiembre de 2018, dictado dentro del asunto de la referencia. 

SEGUNDO. Conceder, en el efecto suspensivo, la apelación solicitada. Una vez 
ejecutoriada esta decisión, envíese al superior, para tal efecto. 

Notifíquese y cúmplase 

El Juez, 

LEDYS N. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

VALLE DU PAR 
HoyDIECINUVeVE (19) DE JULIO DE 8.? 
Se notit.c n el auto a 	lor 	. 	. • 	ción en es‘tado 

NO 110 

EL SE 
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Julio Dieciocho (18) del año dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001400300419970246800  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO UCONAL 
DEMANDADO: YOMAIRA GUTIERREZ ALDERON 

ASUNTO 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por la apoderada 
de la parte demandante dentro de este asunto, con el objeto de que se revoque el 
auto adiado Veinte (20) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), mediante el cual 
se decretó por primera vez el desistimiento tácito en la presente demanda. 

Manifiesta el apoderado recurrente "Lo primero que hay que indicarle al Despacho, es que el día 26 
de septiembre del 2017 se elevó petición a este Juzgado, solicitando liquidación adicional del crédito, además 
se requirió si se había remitido a otro Juzgado, remitiera el escrito y/o Indicar a quien correspondió. 

Igualmente hay que indicarle al Despacho que éste fue un proceso que se inició en el Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Valledupar, después es remitido al Juzgado Cuarto Civil Muniapal de Ejecución Valledupar; y de la 
noche a la mañana, por obra y gracia de la Descongestión, sin enteramiento y comunicación a la parte 
demandante, este Despacho decide por ausencia de notificación al demandado, extinguir el proceso 
por primera vez; carga que ya había sido cumplida. 

Entonces señor Juez, en el derecho existe cargas y deberes que le corresponden tanto a las partes COMO 

igualmente a la justicia, y dentro de ellos el Código General del Proceso en su artículo 42 numeral 1° preceptúa 
que al señor Juez le corresponde dirigir el proceso, velar por su rápida resolución; corno igualmente en su 
numeral 2° hacer efectiva la igualdad de las partes. 

Considero que en el presente asunto en la dirección del proceso por parte de la justicia, se ha generado una 
desconcentradón atribuible a la administración de justicia con la creación e implementación de la descongestión, 
donde sin más ni más, es decir, sin comunicación a los interesados, un proceso era remitido de un Despacho a 
otro y las partes como pitonisas haciendo uso de malabarismos indagar, y muchas veces perdiéndole el rastro a 
los asuntos judiciales. 

Aquí en este proceso ha sucedido lo antes señalado, donde este Despacho termina el asunto declarando 
el desistimiento tácito sin avocar conocimiento; debiéndose tener en cuenta que esta situación no 
podía haberse providenciado, porque el Despacho no había asumido competencia. 

Resulta igualmente inaudito que en el proveído del 20 de septiembre me decreten el desistimiento 
tácito con el argumento de oue el demandante no había cumolido la carga de notificar a los demandados 
cuando éste fue notificado hace muchos años; y si este es el defecto de inactividad que echa de menos el 
Despacho, no puede darse por terminado el caso; ni esgrimirse posteriormente ningún tipo de inactividad distinta 
a la motivada en el proveído para de todas formas terminarlo por primera vez; al contrario, decida lo solicitado 
el 25 de septiembre de 2017 al Juzgado Cuarto Civil Municipal donde se encontraba el asunto, que 
este o la administración judicial debió haber remitido, tanto así orle fue recibido por la Oficina 
Judicial." 

Por su parte, La Corte Constitucional ha manifestado: "48. Por el contrario, los artículos 29, 97.5 y229  dala 
Constitución Política, según la interpretación que de los mismos ha hecho este Tribunal, establecen, de un lado, el deber 
de todas las personas de colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia y, del otro, protegen el 
Secho que tiene todo ciudadano de acceder a una justicia pronta[621, diligentef631, eficaz1641 eficienteL62 ágil y' sin 
letrasos indebidosle 

49. 	Así mismo, encuentra la Corte que las medidas de terminación del proceso en las que el legislador sanciona con .  la  
extinción del derecho pretendidorj se armonizan "con los mandatos constitucionales que le imponen al Estado el deber 
de asegurarla justicia dentro de un marco jurídico democrático y parlicipativo que garantice un orden político, económico y 
social justotg. 
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Igualmente, por un lado, medidas de tal naturaleza evitan que el proceso judicial dure indefinidamente= esto es, 
garantizan el principio de seguridad jurídica. Por otro lado, permiten que el juez "cumpla con sus deberes de dirigir el 
proceso, velar por su rápida solución e impedir su paralización r2 

Por último, la Corte ha considerado que aquellas contribuyen al propósito de adoptar medidas de descongestión 
judiciarl 1 y de racionalización de la carga de trabajo del aparato jurisdiccional= 

El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos de funciones (supra num. 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial efectiva. De otro 
lado, garantizar el derecho de acceder a una administración de justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al 
debido proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la certeza jurídica; la descongestión 
y racionalización del trabajo judicial y la solución oportuna de los conflictos/731 Con relación a las primeras, como lo 
recuerda el Ministerio Públicopil, la finalidad de la disposición demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de "Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia" (artículo 95.7 C.P.). Con relación 
a las segundas, tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la Constitución, primero, 
porque no están prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque lo que persiguen es la garantía. del 
derecho ala tutela judicial efectiva de los usuarios de la justica, la cual encuentra respaldo en los principios antes referidos. 

51 Puede decirse, entonces, que la disposición que se acusa es razonable. Además, tal y como lo plantearon algunos 
inteminientes1751 persigue finalidades compatibles con la Constitución. Si bien es cierto que dicha norma puede llegara 
incidir en algunos derechos subjetivos al declararse la extinción de los mismos, lo cierto es que al garantiza finalidades 
que la Constitución estima como permitidas e imperiosas, como se señaló en los párrafos precedentes. Por tantopas 
necesario ahora establecer si la norma es idónea y si limita derechos fundamentales de forma excesiva. Sentencia,P, 
173/19 11  

DEL DESISTIMIENTO TACITO EN EL C.G.P. 

La figura se incorporó a nuestro sistema procesal a partir de la Ley 1194 del 09-05-
2008, "Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Civil y se dictan 
otras disposiciones", como una forma más, de terminación anormal de los procesos 
Civiles y de familia, de oficio o a petición de parte. 

En su momento, la CC9  (2008) al ocuparse de su inconstitucionalidad en ese año, 
dijo en los siguientes términos:"(..) es una forma anormal de terminación del 
proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga 
procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual 
se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales (..)". El concepto fue reiterado por la misma Corporacióni° en el año 
2010, cuando hubo de revisar la constitucionalidad de la norma por omisión 
legislativa, respecto de los procesos laborales. 

Las consecuencias adversas del legislador, se concibieron como efecto por haber 
desatendido el deber de colaborar con la administración de justicia, cuya finalidad 
es proteger el derecho de todas las personas a acceder a una administración de 
justicia diligente, célere, eficaz y eficiente, al debido proceso y la solución oportuna 
de los conflictos. 

Luego advinó la Ley 1564 del 15-07-2012, CGP, y en su artículo 317, consagró de 
nuevo la institución en comento, pero ahora con otras hipótesis normativas, cabe 
decir, fue ampliado su espectro de aplicación. 

'Cd. C-1186 de 2008. 
19. CC. C-868 de 2010. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO OVIL MUNICIPAL - TRANSITORAMENTE JUZGADO TERCERO CIVIL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR- CESAR 

La subreglas en comento, aplican para las tres (3) modalidades estatuidas, tal y 
como manda la misma preceptiva; la primera hipótesis amerita requerimiento previo, 
mientras que para las dos (2) restantes (317-20  y 317-20-b), solo basta el paso del 
tiempo, un (1) año cuando no haya sentencia y dos (2) años, cuando la hubiere. 
Dicho más llanamente: el plazo es objetivo. 

El conteo de la inactividad procesal se inicia desde la última diligencia o audiencia y 
se descontará el tiempo que estuviese el expediente suspendido por acuerdo de las 
partes (Literal a) de la norma). 

EL CASO EN CONCRETO. 

El abogado demandante alega que "Aquí en este proceso ha sucedido lo antes 
señalado, donde este Despacho termina el asunto declarando el desistimiento 
tácito sin avocar conocimiento; debiéndose tener en cuenta que esta situación  
no podía haberse providenciado, porque el Despacho no había asumido 

competencia.",  mencionando haber allegado un memorial el día 26 de septiembre 
14,2017 y además manifiesta "con el argumento de que el demandante no había  
cumplido con la carga de notificar a los demandados". Si bien, en el auto que ordeno 
la terminación por desistimiento tácito, se incurrió en un error en cuanto al ítem 
correspondiente, no es menos cierto que en el proceso existió una inactividad por 
más de dos años aun cuando el apoderado hace mención a un memorial, que según 
este interrumpen el término de los dos años, no siendo esto una verdad absoluta, 
como quiera que lo solicitado en el memorial antes mencionado, es carga exclusiva 
de las partes, y el togado no puede alegar el desconocimiento de este precepto 
procesal. 

Ahora, en el presente proceso, desde el auto de septiembre 23 de 2015, hasta el 
momento en que se dictó la providencia recurrida (septiembre 20 de 2018), en el 
expediente no existe ninguna actividad de las partes, ni del juez que indicara que, el 
término de dos años de que trata el literal b) del artículo 317 se hubiera 
interrumpido, lo que llevó, como al final se hizo, a decretar el desistimiento tácito. 

No obstante esa realidad, debemos analizar el hecho de que la parte ejecutante, al 
interponer el recurso contra esa decisión, allegó copia del memorial que anexa como 
prueba de la interrupción de la figura del desistimiento tácito, sin que esta petición 
hubiese sido objeto de pronunciamiento alguno, lo que es cierto, mas sin embargo 
cierto es también, que el apoderado no enfatizo en el silencio del juzgado; lo que da 
pie a un abandono de su parte, sin mencionar además, que dicho memorial fue 
dirigido al juzgado cuarto civil municipal y no a esta dependencia, quien tiene el 
conocimiento del proceso desde el año 2012. 

Así las cpsas, queda claro que el desinterés de la parte ejecutante es manifiesto; y 
a pesar de que con su actuar pudo interrumpir el término para evitar que se 
consumara el desistimiento tácito, su inactividad posterior no deja más camino que 
proceder a confirmar el auto recurrido en apelación, sin que haya lugar a imponer 
costas por virtud de lo reglado en el numeral 2 del artículo 317 citado y, además, 
porque no aparecen causadas (art. 365-8 CGP). 
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Y es eso, precisamente, lo que se echa de menos en el presente asunto, dado que, 
mírese por donde se mire, contrario a lo que se alega en el recurso, se presentó una 
inactividad en el proceso que impide la interrupción de los términos dispuestos por 
la norma en cita. 

Así las cosas, el despacho mantendrá lo dispuesto en el auto que ordena la 
terminación por desistimiento tácito. 

Por lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal Transitoriamente Juzgado Tercero 
Civil de Pequeñas Causas de Valledupar 
Y us 

RESUELVE: 

PRIMERO: Manténgase en su integridad el auto, de fecha Veinte (20) de 
Septiembre de 2018, dictado dentro del asunto de la referencia. 

SEGUNDO. Conceder, en el efecto suspensivo, la apelación solicitada. Una vez 
ejecutoriada esta decisión, envíese al superior, para tal efecto. 

Notifíquese y ci

ase 

/ .44#• UE GOMEZ M A 
11:ÉHS N. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

V ALLI- 	P \ R 
HoyDIECINUVE (19) DE JULIO DE 2019 

Se notificó el auto anterior r 	 lo 

No. 110 
El- SECRETAR' 

El Juez, 
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Julio Dieciocho (18) del año dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001400300419970917000 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO UCONAL 
DEMANDADO:  MANUEL SALVADOR ZULETA 

ASUNTO 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por la apoderada 
de la parte demandante dentro de este asunto, con el objeto de que se revoque el 
auto adiado Veinte (20) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), mediante el cual 
se decretó por primera vez el desistimiento tácito en la presente demanda. 

Manifiesta el apoderado recurrente "Lo primero que hay que indicarle al Despacho, es que el día 15 
de septiembre del 2017 se elevó petición a este Juzgado, solicitando unas medidas cautelares de embargo y 
secuestro delos dineros en los diferentes Bancos de la dudad. 

Igualmente hay que Indicarle al Despacho que éste fue un proceso que se infló en el Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Valledupar, después es remitido al Juzgado Cuarto Ovil Municipal de Ejecución Valledupar; y de la 
noche a la mañana, por obra y gracia de la Descongestión, sin enteramiento y comunicación a la parte 
demandante, este Despacho decide por ausencia de notificación al demandado, extinguir el proceso 
por primera vez; carga que ya había sido cumplida. 

rfintonces señor Juez, en el derecho existe cargas y deberes que le corresponden tanto a las partes como 
ígualmenteala justicia, y dentro de ellos el Código General del Proceso en su artículo 42 numeral 1°-preceptós 
que al señor Juez le corresponde dirigir el proceso, velar por su rápida resolución; como igualmente en su 
numeral 2° hacer efectiva la Igualdad de las partes. 

tbnsidero que en el presente asunto en la dirección del proceso por parte de la justicia, se ha generado-una 
desconcentradón atribuible a la administración de justicia con la creación e implementación de la descongestión, 
donde sin más ni más, es decir, sin comunicación a los interesados, un proceso era remitido de un Despacho a 
otro y las partes como pitonisas haciendo uso de malabarismos indagar, y muchas veces perdiéndole el rastro a 
los asuntos judiciales. 

Aquí en este proceso ha sucedido lo antes señalado, donde este Despacho termina el asunto declarando 
el desistimiento tácito sin avocar conocimiento; debiéndose tener en cuenta que esta situación no 
podía haberse pro videnciado, porque el Despacho no había asumido competencia. 

Resulta igualmente inaudito que en el proveído del 20 de septiembre me decreten el desistimiento 
tácito .con el argumento de que el demandante no había cumplido la carca de notificar a los deinandaaos, 
cuando éste fue notificado hace muchos años; y si este es el defecto de inactividad que echa de menos el 
Despacho, no puede darse por terminado el caso; ni esgrimirse posteriormente ningún tipo de inactividad distinta 
a la motivada en el proveído para de todas formas terminado por primera vez; al contrario, decrete las 
medidas solicitadas el 15 de septiembre de 2017 al Juzgado Cuarto Civil Municipal donde se 
encontraba el asunto, que este o la administración judicial debió haber remitido, tanto así aue fue 
recibido por la Oficina Judicial." 

Por su parte, La Corte Constitucional ha manifestado: "48. Por el contrario, los artículos 29,97.5 y 229 de la 
Constitución Política, según la interpretación que de los mismos ha hecho este Tribunal, establecen, de un lado, el deber 
de todas laS personas de colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia y, del otro, protegObitef 
derecho que tiene todo ciudadano de acceder a una justicia prontal621 diligente[631 eticaz[pill eficiente1651, ágity' retri9  
letrásos indebidos166]. 

ickno 
Asi mismo, encuentra la Corte que las medidas de terminación del proceso en las que el legislador sancione capte: 

eXtin.  cien del derecho pretendido/67)se armonizan `con los mandatos constitucionales que le imponen al Estado el deler:.  
de asegurar la justicia dentro de un marcojurídico democrático y participativo que garantice un orden político, económica y, 
social justo yg. 

) 
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Igualmente, por un lado, medidas de tal naturaleza evitan que el proceso judicial dure indefinidamenter591, esto es, 
garantizan el principio de seguridad jurídica. Por otro lado, permiten que el juez "cumpla con sus deberes de dirigir el 
proceso, velar por su rápida solución e impedir su paralización7701 

Por último, la Corte ha considerado que aquellas contribuyen al propósito de adoptar medidas de descongestión 
judicial[711 y de racionalización de la carga de trabajo del aparato jurisdiccionalr72). 

El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos de funciones (supra num. 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial efectiva. De otro 
lado, garantizar el derecho de acceder a una administración de justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al 
debido proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la certeza juridica; la descongestión 
y racionalización del trabajo judicial y la solución oportuna de los contiictosEr Con relación a las primeras, como lo 
recuerda el Ministerio PúblicoE4j, la finalidad de la disposición demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de "Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia (artículo 95.7 C.P.), Con relación 
a las segundas, tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la Constitución, primero, 
porque no están prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque lo que persiguen es /a garantía del 
derecho a la tutela judicial efectiva de los usuarios de la justica, la cual encuentra respaldo en los principios antes referidos. 

53, Puede,decirse, entonces, que la disposición que se acusa es razonable. Además, tal y como lo plantearon algunos 
intervinientes(751 persigue finalidades compatibles con la Constitución. Si bien es cierto que dicha norma puede llegar á 
incidir en algunos derechos subjetivos al declararse la extinción de los mismos, lo cierto es que al garantiza finalidades 
que la Constitución estima como permitidas e imperiosas, como se señaló en los párrafos precedentes. Por tanto, es 
necesario ahora establecer si la norma es idónea y si limita derechos fundamentales de forma excesiva. Sentencia C-
173/19" 

DEL DESISTIMIENTO TACITO EN EL C.G.P. 

La figura se incorporó a nuestro sistema procesal a partir de la Ley 1194 del 09-05-
2008, "Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Civil y se dictan 
qtras disposiciones", como una forma más, de terminación anormal de los procesos 
civiles y.de familia, de oficio o a petición de parte. 

isu momento, la CC5  (2008) al ocuparse de su inconstitucionalidad en ese 
elVen los siguientes términos:"(...) es una forma anormal de terminación del 
proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga 
procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual 
se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales (..)". El concepto fue reiterado por la misma Corporación& en el,  año 
2010, cuando hubo de revisar la constitucionalidad de la norma por omisión 
legislativa, respecto de los procesos laborales. 

Las consecuencias adversas del legislador, se concibieron como efecto por haber 
desatendido el deber de colaborar con la administración de justicia, cuya finalidad 
es proteger el derecho de todas las personas a acceder a una administración de 
justicia diligente, célere, eficaz y eficiente, al debido proceso y la solución oportuna 
de los conflictos. 

Luego advino la Ley 1564 del 15-07-2012, CGP, y en su artículo 317, consagró/de 
nuevo la institución en comento, pero ahora con otras hipótesis normativas, cabe 
decir, fue ampliado su espectro de aplicación. 

C.C. C-1186 de 2008. 
It. -868 de 2010. 
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La subreglas en comento, aplican para las tres (3) modalidades estatuidas, tal y 
como manda la misma preceptiva; la primera hipótesis amerita requerimiento previo, 
mientras que para las dos (2) restantes (317-20  y 317-20-b), solo basta el paso del 
tiempo, un (1) año cuando no haya sentencia y dos (2) años, cuando la hubiere. 
Dicho más llanamente: el plazo es objetivo. 

El conteo de la inactividad procesal se inicia desde la última diligencia o audiencia y 
se descontará el tiempo que estuviese el expediente suspendido por acuerdo de las 
partes (Literal a) de la norma). 

EL CASO EN CONCRETO. 

El abogado demandante alega que "Aquí en este proceso ha sucedido lo antes 
señalado, donde este Despacho termina el asunto declarando el desistimiento 
tácito sin avocar conocimiento; debiéndose tener en cuenta que esta situación 
n,o podía haberse providenciado, porque el Despacho no había asumido 
competencia.",  mencionando haber allegado un memorial el día 15 de septiembre 
de 2017 y además manifiesta "con el argumento de que el demandante no había 
Cumplido con la carga de notificar a los demandados". Si bien, en el auto que ordenó 
la terminación por desistimiento tácito, se incurrió en un error en cuanto al ítem 
Correspondiente, no es menos cierto que en el proceso existió una inactividad por 
más de dos años aun cuando el apoderado hace mención a un memorial, que según 
este interrumpen el término de los dos años. 

Ahora, en el presente proceso, desde el auto de septiembre 23 de 2015, hasta el 
l'Homento en que se dictó la providencia recurrida (septiembre 20 de 2018), en el 
éxpediente no existe ninguna actividad de las partes, ni del juez que indicara qué el 
término de dos años de que trata el literal b) del artículo 317 se hubiera 
interrumpido, lo que llevó, como al final se hizo, a decretar el desistimiento tácito. 

No obstante esa realidad, debemos analizar el hecho de que la parte ejecutante, al 
interponer el recurso contra esa decisión, allegó copia del memorial que anexa como 
prueba de la interrupción de la figura del desistimiento tácito, sin que esta petición 
hubiese sido objeto de pronunciamiento alguno, lo que es cierto, mas sin embargo 
cierto es también, que el apoderado no enfatizo en el silencio del juzgado; lo que da 
pie a un abandono de su parte, sin mencionar además, que dicho memorial fue 
dirigido al juzgado cuarto civil municipal y no a esta dependencia, quien tiene el 
conocimiento del proceso desde el año 2012. 

Así las cosas, queda claro que el desinterés de la parte ejecutante es manifiesto; y 
a pesar de que con su actuar pudo interrumpir el término para evitar que se 
consumara el desistimiento tácito, su inactividad posterior no deja más camino que 
proceder a confirmar el auto recurrido en apelación, sin que haya lugar a imponer 
costas por virtud de lo reglado en el numeral 2 del artículo 317 citado y, además, 
porque no aparecen causadas (art. 365-8 CGP). 

Y.es eso, precisamente, lo que se echa de menos en el presente asunto, dado que, 
Hrese por donde se mire, contrario a lo que se alega en el recurso, se presentásuna 
ilnaaividad en el proceso que impide la interrupción de los términos dispuestos por 
la norma en cita. 

cV.:1! 	t 	 ty 
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Se notificó el auto anterior m la 	ano a 	stado 
No, 11.0 
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Así las cosas, el despacho mantendrá lo dispuesto en el auto que ordena la 
terminación por desistimiento tácito. 

Por lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal Transitoriamente Juzgado Tercero 
Civil de Pequeñas Causas de Valledupar 

RESUELVE: 

PRIMERO: Manténgase en su integridad el auto, de fecha Veinte (20) de 
Septiembre de 2018, dictado dentro del asunto de la referencia. 
11,r r 
SEGUNDO. Conceder, en el efecto suspensivo, la apelación solicitada. Una vez 
ejecutoriada esta decisión, envíese al superior, para tal efecto. 

Notifíquese y cúmplase 

El Juez, 

LEDYS N. aiji; el 	 l• 
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Julio Dieciocho (18) del año dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001400300420010305100  
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO UCONAL 
DEMANDADO:  AILEN DEL ROSARIO AREVALO PEREZ 

ASUNTO 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por la apoderada 
de fa parte demandante dentro de este asunto, con el objeto de que se revoque el 
auto adiado Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), mediante 
el cual se decretó por primera vez el desistimiento tácito en la presente demanda. 

Manifiesta el apoderado recurrente "Lo primero que hay que indicarle al Despacho, es que el día 24 
de septiembre del 2015 se elevó petición solicitando unas medidas cautelares de embargo y secuestro de los 
dineros en los diferentes Bancos de la dudad, accediéndose parcialmente, ya que no se despachó contra 
DA VIVIENDA BANCCXJMEVA, JURISCOOP y BANCO POPULAR. Deber y carga que le correspondía a la 
administración de justicia. 

Igualmente hay que indicarle al Despacho que éste fue un proceso que se inició en el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Valledupar, después es remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal, luego al Juzgado Sexto Civil 
Municipal y por ultimo al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución Valledupar; y de la noche a la ma gana, por 
obra y grada de la Descongestión, sin enteramiento y comunicación a la parte demandante, este Despacho 
'decide por ausencia de notificación al demandado, extinguir el proceso por primera vez; carga que 
ya había sido cumplida. 

'Entonces señor Juez, en el derecho existe cargas y deberes que le corresponden tanto a las partes como 
igualmente a la justicia, y dentro de ellos el Código General del Proceso en su artículo 92 numeral 1° preceptúa 
que al señor Juez le corresponde dirigir el proceso, velar por su rápida resolución; como igualmente en su 
numeral 20  hacer efectiva la igualdad de las partes. 

Considero que en el presente asunto en la dirección del proceso por parte de la justicia, se ha generado ,Uná 
desconcentración atribuible a la administración de justicia con la creación e implementación de la descongestión, 
donde sin más ni más, es decir, sin comunicación a los interesados, un proceso era remitido de un Despacho a 
Otra y las partes como pitonisas haciendo uso de malabarismos indagar, y muchas veces perdiéndole el rastro.a 
los asuntos judiciales. 

Aquí en este proceso ha sucedido lo antes señalado, donde este Despacho termina el asunto declarando 
el desistimiento tácito sin avocar conocimiento; debiéndose tener en cuenta que esta situación,no 
podía haberse providenciado, porque el Despacho no había asumido competencia. 

Resulta igualmente inaudito que en el proveído del 24 de septiembre me decreten el desistimiento 
tácito con el argumento de oue el demandante no había cumplido la carga de notificar a los demandados 
Cuando éste fue notificado hace muchos años; y si este es el defecto de inactividad que echa de menos el 
Despacho, no puede darse por terminado el caso; ni esgrimirse posteriormente ningún tipo de inactividad distinta 
a la motivada en el proveído para de todas formas terminarlo por primera vez; al contrario, decrete las 
medidas tal como fueron solicitadas el 24 de septiembre de 2015 al Juzgado Cuarto Civil MunloPal 
donde se encontraba el asunto, que este o la administración judicial debió haber remitido, tinto 
así Que fue recibido por la Oficina Judicial." 

Por su parte, La Corte Constitucional ha manifestado: "48. Por el contrario, los artículos 29, 97.5 y229 de la 
Constitución Política, según la interpretación que de los mismos ha hecho este Tribunal, establecen, de un lado, el deber 
de todas las personas de colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia y, del otro, protege/IV 
derecho que tiene todo ciudadano de acceder a una justicia pronta[. , diligenter631, eficazI841, eficienteffij,5 ágil /sin 
létrasosindebidosf661 

49. .Así mismo, encuentra la Corte que las medidas de terminación del proceso en las que el legislador sanciona con la 
etinción del derecho pretendidoWlse armonizan 'con los mandatos constitucionales que le imponen al Estado el deber 
de asegurarla justicia dentro de un marco jurídico democrático y participativo que garantice un orden político, económico y 
social justollt 

PCY: l<1.1 
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Igualmente, por un lado, medidas de tal naturaleza evitan que el proceso judicial dure indefinidamentef691 esto es, 
garantizan el principio de seguridad jurídica. Por otro lado, permiten que el juez "cumpla con sus deberes de dirigir el 
proceso, velar por su rápida solución e impedir su paralización "a01 

Por último, la Corte ha considerado que aquellas contribuyen al propósito de adoptar medidas de descongestión 
judicialf711 y de racionalización de la carga de trabajo del aparato jurisdiccionalal 

52 	El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos de funciones (supra num. 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial efectiva. De otro 
lado, garantizare! derecho de acceder a una administración de justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al 
debido proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la certeza jurídica; la descongestión 
y racionalización del trabajo judicial y la solución oportuna de los conflictos173]. Con relación a las primeras, como lo 
recuerda el Ministerio Público/741 la finalidad de la disposición demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de "Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia" (artículo 95.7 C. P.). Con relación 
alas segundas, tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la Constitución, primero, 
porque no están prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque lo que persiguen es la garantinlel 
plerecho a la tutela judicial efectiva de los usuarios de la justica, la cual encuentra respaldo en los principios antes referidos. 

53, Puede decirse, entonces, que la disposición que se acusa es razonable. Además, tal y como lo plantearon algunos 
intervinientesf751, persigue finalidades compatibles con la Constitución. Si bien es cierto que dicha norma puede llegar a 
incidir en algunos derechos subjetivos al declararse la extinción de los mismos, lo cierto es que al garantiza finalidades 
que la Constitución estima como permitidas e imperiosas, como se señaló en los párrafos precedentes. Por tanto, es 
necesario ahora establecer si la norma es idónea y si limita derechos fundamentales de forma excesiva. Sentencia C-
173119" 

DEL DESISTIMIENTO TACITO EN EL C.G.P. 

La figura se incorporó a nuestro sistema procesal a partir de la Ley 1194 del 09-05-
2008, "Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Civil y se dictan 
otras disposiciones", como una forma más, de terminación anormal de los procesos 
civiles y de familia, de oficio o a petición de parte. 

áu momento, la CC7  (2008) al ocuparse de su inconstitucionalidad en ese año, 
h1J1W 	: 
gubi  en los siguientes términos:"(...) es una forma anormal de terminación del 
proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga 
procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la Cual 
se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales (...)”. El concepto fue reiterado por la misma Corporación8  en el. año 
2010, cuando hubo de revisar la constitucionalidad de la norma por omisión 
legislatiya, respecto de los procesos laborales. 

Las consecuencias adversas del legislador, se concibieron como efecto por haber 
desatendido el deber de colaborar con la administración de justicia, cuya finalidad 
es proteger el derecho de todas las personas a acceder a una administración de 
justicia diligente, célere, eficaz y eficiente, al debido proceso y la solución oportuna 
de los conflictos. 

Luego advinó la Ley 1564 del 15-07-2012, CGP, y en su artículo 317, consagró de 
nuevo la institución en comento, pero ahora con otras hipótesis normativas, cabe 
decir, fue ampliado su espectro de aplicación. 

CC. C-I186 de 2008. 
CC. C-868 de 2010. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL - TRANSITORAMENTE JUZGADO TERCERO CIVIL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR- CESAR 

La subreglas en comento, aplican para las tres (3) modalidades estatuidas, tal y 
como manda la misma preceptiva; la primera hipótesis amerita requerimiento previo, 
Mientras que para las dos (2) restantes (317-2° y 317-20-b), solo basta el paso del  
tiempo, un (1) año cuando no haya sentencia y dos (2) años, cuando la hubiere. 
Dicho más llanamente: el plazo es objetivo. 

Él conteo de la inactividad procesal se inicia desde la última diligencia o audiencia y 
se descontará el tiempo que estuviese el expediente suspendido por acuerdo de las 
partes (Literal a) de la norma). 

EL CASO EN CONCRETO. 

El abogado demandante alega que "Aquí en este proceso ha sucedido lo antes 
señalado, donde este Despacho termina el asunto declarando el desistimiento 
tácito sin,avocar conocimiento; debiéndose tener en cuenta que esta situación 
no podía haberse providenciado, porque el Despacho no había asumido 
competencia.", mencionando haber allegado un memorial el día 24 de septiembre 
0.2015 y además manifiesta "con el argumento de que el demandante no había  
cumplido con la carga de notificar a los demandados". Si bien, en el auto que ordeno 
ta.erminación por desistimiento tácito, se incurrió en un error en cuanto al ítem 
correspondiente, no es menos cierto que en el proceso existió una inactividad por 
más de dos años aun cuando el apoderado hace mención a un memorial, que según 
este interrumpen el término de los dos años. 

Ahora, en el presente proceso, desde el auto de septiembre 30 de 2015 mediante el 
p,ual se decretan las medidas cautelares solicitadas por el peticionario, hasta el 
Momento en que se dictó la providencia recurrida (septiembre 24 de 2018), en el 
expediente no existe ninguna actividad de las partes, ni del juez que indicara que el 
término de dos años de que trata el literal b) del artículo 317 se hubiera 
interrumpido, lo que llevó, como al final se hizo, a decretar el desistimiento tácito. 

, 
No obstante esa realidad, debemos analizar el hecho de que la parte ejecutante, al 
interponer el recurso contra esa decisión, allegó copia del memorial que anexa como 
prueba de la interrupción de la figura del desistimiento tácito, sin que esta petición 
hubiese sido objeto de pronunciamiento alguno, lo que no es cierto, como quiera 
que a folio 37 se avizora la resolución de la medida solicitada, lo que da pie a un 
abandon9. de su parte. 

Así las cosas, queda claro que el desinterés de la parte ejecutante es manifiesto; y 
a pesar de que con su actuar pudo interrumpir el término para evitar que se 
consumara el desistimiento tácito, su inactividad posterior no deja más camino que 
proceder a confirmar el auto recurrido en apelación, sin que haya lugar a imponer 
costas por virtud de lo reglado en el numeral 2 del artículo 317 citado y, además, 
porque no aparecen causadas (art. 365-8 CGP). 

Y es eso, precisamente, lo que se echa de menos en el presente asunto, dado que, 
mírese por donde se mire, contrario a lo que se alega en el recurso, se presentó una 
inactividad en el proceso que impide la interrupción de los términos dispuestos por 
la norma en cita. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL - TRANSITORAMENTE JUZGADO TERCERO CIVIL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR- CESAR 

Así las cosas, el despacho mantendrá lo dispuesto en el auto que ordena la 
terminación por desistimiento tácito. 

Por lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal Transitoriamente Juzgado Tercero 
Civil de Pequeñas Causas de Valledupar 

RESUELVE: 

PRIMERO: Manténgase en su integridad el auto, de fecha Veinticuatro (24) de 
Septiembre de 2018, dictado dentro del asunto de la referencia. 
ter; 
SEGUNDO. Conceder, en el efecto suspensivo, la apelación solicitada. Una vez 
eiecutoriada esta decisión, envíese al superior, para tal efecto. 

Notifíquese y cúmplase 

El Juez, 

o

iro< ancialidnyrr  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019).- 

RADICADO: 20001-40-03-006-2006-00490-00 
REFERENCIA  : DECUTWO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR 

DEMANDADO:  JUSTO GUILLERMO MARTINEZ OROZCO 

AUTO 

De la solicitud de terminación, presentada por el extremo demandado de este 
proceso, la cual obra a folio 124 del cuaderno principal del expediente, córrase 
traslado por el término de tres (3) días a la parte demandante para lo que estime 

pertinente. 

Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 312 del Código General 

del Proceso. 

El juez, 

ES1/. 



A! Zaga 
Notifíquese y cúmplase 

El Juez, 

/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar Dieciocho (18) de Julio de Dos Mil Diecinueve (2019). 

RADICADO 	20001-40-03-006-2014.00441.00 
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: 	MARIA INES TORREGROSA POLO 

C.C. 26.880.502 
Demandado: 	LUZ AMANDA CARVAJAL 

C.C. 42.098.851 

AUTO 

Visto el memorial que antecede elevado por la apoderada de la parte demandante, esta Judicatura ordena 
hacer extensiva la medida de embargo sobre la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual vigente que devengue la demandada LUZ AMANDA CARVAJAL identificado con C.C. 42.098.851 en 
su condición de empleado de Policía Nacional, y de manera homóloga sobre el embargo y retención de los 
dineros que posea en cuentas bancarias de ahorro o corrientes legalmente embargables en las siguientes 
entidades bancarias: BANCO POPULAR S.A., BANCO BBVA COLOMBIA S.A., BANCO CAJA SOCIAL S.A., 
BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO DE BOGOTA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Y 
BANCOLOMBIA S.A. Dicha extensión se limitara hasta el valor total de la liquidación actualizada del crédito, 
quiere decir hasta la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M.L. ($4.495.850 PESOS M.L.). Para su efectividad ofíciese al pagador 
de la entidad citada para que se sirva hacer las retenciones y consignarlas a órdenes de este juzgado en la 
cuenta de títulos de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No.200012041006 de la 
ciudad de Valledupar. 

R O. 
Oficio 2459 Y 2460 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

VALLEDE PA R 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar Dieciocho (18) de Julio de Dos Mil Diecinueve (2019). 

Oficio No. 2459 

Pagador 
POLICIA NACIONAL 
Ciudad 

RADICADO 	2000140-03-006-201400441-00  
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: 	MARIA INES TORREGROSA POLO 

C.C. 26.880.502 
Demandado: 	LUZ AMANDA CARVAJAL 

C.C. 42.098.851 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de la fecha ordenó: 

'Visto el memorial que antecede elevado por la apoderada de la parte demandante, esta Judicatura ordena 
hacer extensiva la medida de embargo sobre la quinta (1/5) parte del excedente del salado mínimo legal 
mensual vigente que devengue la demandada LUZ AMANDA CARVAJAL identificado con C.C. 42.098.851 en 
su condición de empleado de Policía Nacional, y de manera homóloga sobre el embargo y retención de los 
dineros que posea en cuentas bancadas de ahorro o corrientes legalmente embargables en las siguientes 
entidades bancadas: BANCO POPULAR S.A., BANCO BBVA COLOMBIA S.A., BANCO CAJA SOCIAL S.A., 
BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO DE BOGOTA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Y 
BANCOLOMBIA S.A. Dicha extensión se limitara hasta el valor total de la liquidación actualizada del crédito, 
quiere decir hasta la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M.L. ($4.495.850 PESOS M.L.). Para su efectividad oficies& al pagador 
de la entidad citada para que se sirva hacer las retenciones y consignadas a órdenes de este juzgado en la 
cuenta de títulos de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No.200012041006 de la 
ciudad de Valledupar" 

Previniéndole que de no hacer los descuentos encomendados responderá por dichos valores 
e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales de conformidad con el Art. 593 
— Parágrafo 2 del CGP. Se le solicita además que la persona que reciba dicho oficio coloque la 
dependencia a la cual trabajo, nombre legible y cedula en caso de no proporcionarse sellos. 

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria y/o empresa / entidad a la cual se 
dirige el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del Consejo 
Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera en el 
Jumado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar-Cesar  con la 
salvedad que el despacho conservaría el mismo número de cuenta de depósitos Judiciales, el cual es o. 
200012041006 de la ciudad 	ledupar-Cesar, para e 	e ci 	• .ción de dineros a órdenes de 
despacho. 

Aten 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VALLEDU PAR-CESAR 

Valledupar Dieciocho (18) de Julio de Dos Mil Diecinueve (2019). 

Oficio No. 2460 

Gerentes 
BANCO POPULAR S.A., BANCO BBVA COLOMBIA S.A., BANCO CAJA SOCIAL S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., 
BANCO DE BOGOTA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Y BANCOLOMBIA S.A. 
Valledupar-Cesar.  

RADICADO 	20001-40-03-006-2014-00441-00 
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: 	MARIA INES TORREGROSA POLO 

C.C. 26.880.502 
Demandado: 	LUZ AMANDA CARVAJAL 

C.C. 42.098.851 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de la fecha ordenó: 

"Visto el memorial que antecede elevado por la apoderada de la parte demandante, esta Judicatura ordena 
hacer extensiva la medida de embargo sobre la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual vigente que devengue la demandada LUZ AMANDA CARVAJAL identificado con C.C. 42.098.851 en 
su condición de empleado de Policía Nacional, y de manera homóloga sobre el embargo y retención de los 
dineros que posea en cuentas bancarias de ahorro o corrientes legalmente embargables en las siguientes 
entidades bancarias: BANCO POPULAR S.A., BANCO BBVA COLOMBIA S.A., BANCO CAJA SOCIAL S.A., 
BANCO DA VIVIENDA S.A., BANCO DE BOGOTA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Y 
BANCOLOMBIA S.A. Dicha extensión se limitara hasta el valor total de la liquidación actualizada del crédito, 
quiere decir hasta la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M.L. ($4.495.850 PESOS M.L.). Para su efectividad ofíciese al pagador 
de la entidad citada para que se sirva hacer las retenciones y consignarlas a órdenes de este juzgado en la 
cuenta de títulos de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No.200012041006 de la 
ciudad de Valledupar" 

Previniéndole que de no hacer los descuentos encomendados responderá por dichos valores 
e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales de conformidad con el Art. 593 
— Parágrafo 2 del CGP. Se le solicita además que la persona que reciba dicho oficio coloque la 
dependencia a la cual trabajo, nombre legible y cedula en caso de no proporcionarse sellos. 

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria y/o empresa / entidad a la cual se 
dirige el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del Consejo 
Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera en el 
Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar-Cesar,  con la 
salvedad que el despacho conservarla el mismo número de cuenta de depósitos Judiciales, el cual es No. 
200012041006 de la ciudad de Valledupar-Cesar, para efectos de consignación de dineros a órdenes de este 
despacho. 

Atentamente, 

LEDYS ESTHER NIEVES ARZUAGA 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
ANTES JUZGADO SEXTO CML MUNICIPAL 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Dieciocho (18) de Julio de Dos Mil Diecinueve (2019). 

RADICADO 	20001 -40-03-006-201 5-00409-00 
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: 	COLEGIOS CHICOS EN CONSTRUCCION 

(FISHER KIDS) 
Demandados: 	MAYERLY CHACON DONADO 

C.C. 49.792.256 

AUTO 
Entra el despacho a resolver sobre la solicitud de reducción de embargo elevada por la parte demandada relacionada con 
el desembargo del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 190-117707 embargado dentro de la presente 
actuación, cuando ya se ha colocado en conocimiento al extremo ejecutante dicha petición por el termino de cinco (5) días 
mediante auto de fecha 27 de Junio de 2019 para que emitiera su pronunciamiento al respecto de conformidad con el 
articulo 600 del C.G.P. haciendo caso omiso sobre el particular. 

En contexto el Artículo 600 del C.G.P. a su tenor literal expresa: 

"En cualquier estado del proceso una vez consumados los embargos y secuestros, y antes de que se fije fecha para 
remate, el juez, a solicitud de parte o de oficio, cuando con fundamento en los documentos señalados en el cuarto inciso 
del articulo anterior considere que las medidas cautelares son excesivas, requerirá al ejecutante para que en el término 
de cinco (5) días, manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las explicaciones a que haya lugar. Si el valor de 
alguno o algunos de los bienes supera el doble del crédito, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, 
decretará el desembargo de los demás, a menos que estos sean objeto de hipoteca o prenda* que garantice el 
crédito cobrado, ose perjudique el valor o la venalidad de los bienes embargados. 

Cuando exista embargo de remanente el juez deberá poner los bienes desembargados a disposición del proceso en que 
haya sido decretado: 

En argumento con lo anterior y una vez observado dentro del trámite procesal agotado que existen embargos de cuentas 
bancarias de las cuales se han constituidos depósitos Judiciales a favor del demandante, lo cuales se encuentran 
consignados en la cuenta de este despacho Judicial, ese estrado Judicial considera procedente la pretensión de la 
demandada MAYERLY CHACON DONADO relativa al desembargo del bien inmueble antes mencionado, con el valor 
agregado de que el extremo ejecutante no emitió juicio alguno frente a la solicitud objeto de nuestro estudio como se 
manifestó anteriormente, en ese orden de ideas esta Judicatura; 

RESUELVE 

ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO  que recae sobre el bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria N°190-117707 propiedad de la demande AYERLY CHACON D9Wa4denti 	C. 49.792.256, 

A,_ ..." -, 	- 'I 	, de conformidad con lo expuesto en esta providen 
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Notifiquese Y Cúmplase, 

Juez, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar Dieciocho (18) de Julio de Dos Mil Diecinueve (2019). 

Oficio No. 2457 

Señores 
OFICINA DE REGISTROS E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR 
Valledupar-Cesar 

RADICADO 
Referencia: 
Demandante: 

 

20001-40-03-006-2015-00409-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
COLEGIOS CHICOS EN 
CONSTRUCCION (FISHER KW) 
MAYERLY CHACON DONADO 
C.C. 49.792.256 

 

Demandados: 

Cordial Saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de fecha 18 de Julio de 2019 se decretó el levantamiento del embargo que recae sobre 
el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 190-117707 propiedad de la demandada 
MAYERLY CHACON DONADO identificada con C.C. 49.792.256. Sírvase hacer la respectiva 
anotación. 

NOTA: La anterior medida de embargo, fue ordenada por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPM DE 
VALLEDUPAR-CESAR, mediante auto de fecha 24-07-2015, y comunicado mediante oficio N° 2287 la 
misma fecha. 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CML DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MUNICIPAL 
ANTES JUZGADO SEXTO CML MUNICIPAL 

VALLEDUPARCESAR 

Valledupar, Dieciocho (18) de Julio de Dos Mil Diecinueve (2019). 

RADICADO 	20001-40-03-006-2015-00419-00 
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: COOPERATIVA COOMUNIDAD 

NIT. 804015582-7 
Demandados: LUIS ALBERTO DURAN JIMENEZ 

C.C. 7.573.904 

AUTO 

Revisada la nota secretarial con relación a la solicitud radicada por el apoderado de la parte 
demandante en donde solicita que se oficie a la empresa NUEVA E.P.S. para que certifique si el señor 
LUIS ALBERTO DURAN JIMENEZ es cotizante de manera dependiente de la empresa SUELOS 
INGENIERIA S.A.S., con el fin de continuar con el trámite de sanción al pagador por desacato a 
órdenes judiciales de embargo ordenadas dentro de la presente actuación, en consecuencia procede 
este despacho a negar lo anteriormente citado por improcedente  de conformidad con el artículo 
173 del C.G.P. el cual en su tenor literal expresa: 

"El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 
petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, 
lo que deberá acreditarse sumariamente...." 

Notifíquese y cúmplase 

R.O. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VALLEDUPAR-CESAR 

VALLEDUPAR, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

RADICADO 
REFERENCIA:  
DEMANDANTE: 

 

20001-40-03-006-2015-01003-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
NIT. 800037800-8 
LUIS ALEJANDRO VASQUEZ 
C.C. 77.171.900 
DR. RAFAEL DIAZ TRUJILLO 
C.C. 13.824.253 Y T.P. N°23.829 DEL C.S.J. 

 

DEMANDADO: 

  

APODERADO: 

   

    

AUTO 

Vista la nota secretarial y el escrito aportado por el extremo demandante en donde solicitan la 
suspensión del proceso por el término de seis (6) meses este despacho se abstiene de ordenar 
lo pactado en dicho documento,  en razón a que el mismo no cumple con los requisitos 
estipulados en el artículo 161 numeral 2 del C.G.P. yen especial el relativo a que la suspensión 
debe ser concertada entre las partes que integran 	is, característica que no está presente en 
el escrito allegado al expediente. 

Notifíquese y Cúmplase. 

El Juez 

R.O. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Fuzy do Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

VALLEDUPAR 

Ioy DIECINUEVE (19 DE JuLioph 19 
Se notificó el auto anteri 	 ¡t. e 
No.  110 

El. SECRETARIO 

estado 
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Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causa-
y Competencias Múltiples 

	

\ 	I I I 1, 1 I' 11 

19 	 JULIO 

Ni, A/  

EL SECRETA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENC IAS MULTIPLES 
VALLEDU PAR-CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 20001-40-03-006-2016-00038-00  
REFERENCIA: EIECUTIVO CON ACCION RERAL Y PERSONAL DE 

MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: HUBER JOSE MATTOS DURAN 
DEMANDADA: ENITH MARINA ARROYO DE CAMACHO 

Agréguese al proceso de la referencia, el Despacho Comisorio Nro.032 de 
fecha, abril cuatro (4) de 2016, mediante el cual se ordenó el secuestro del Bien 
Inmueble aquí embargado, como quiera que llegó debidamente diligenciado de la 
Inspección de Policía del C.D.V., de Valledupar. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

EFM/ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VALLEDU PAR-CESAR 

Valledupar Dieciocho (18) de Julio de Dos Mil Diecinueve (2019). 

RADICADO 	20001-40-03-006-2017-00589-00  
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: 	BANCO DE BOGOTA S.A. 

NIT. 860002964-4 
Demandado: 	JUAN VICENTE PEÑALOZA BECERRA 

C.C. 17.972.809 

AUTO 

Vista la nota secretarial que antecede y la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante en donde 
solicita se ordene el secuestro de los bienes inmuebles previamente embargados dentro de la actuación 
propiedad del demandado, este estrado Judicial en armonía con lo ordenado previamente en auto de fecha 21 
de Mayo de 2018, se abstiene de librar comisión para tal efecto hasta tanto el actor no aporte o allegue los 
linderos con los cuales se identifican los bienes inmuebles objetos de embargo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 83 del C.G.P. 

Notifiquese y cúmplase 

El Juez, 

RO. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Juzgado Terceto Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

VALLEDU PAR 

Hoy  DIECINUEVE (19) DE JULIO  jagep19 
Se n2tZso el auto anterioC anotació 	ado 
No  gis   

EL SECRETARI 	  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

VA 1.1.E D (.! PAR 

Hoy 
 DIECIWEVE (19) DE JULIO  11§ M19 

Se notificó el auto anterior me 	 tado 

No. 110 
El- SECRETAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MUNICIPAL 
ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar Dieciocho (18) de Julio de Dos Mil Diecinueve (2019). 

RADICADO 
Referencia: 
Demandante: 

 

20001-40-03-006-2018-00539-00  
EJECUTIVO SINGULAR 
LEMIR ALFONSO BECERRA GOMEZ 
C.C. 77.182.626 
CARLA MEREDITH PADILLA GUTIERREZ 
C.C. 49.768.643 

 

Demandados: 

AUTO 

Decretar el embargo y retención de la quita 1/5 parte del excedente del salario mínimo legal mensual 
Vigente devengado por la demandada CARLA MEREDITH PADILLA GUTIERREZ identificada con 
C.C. 49.768.643 en su condición de empleada de la DEFENSORIA DEL PUEBLO SECCIONAL 
SANTA MARTA-MAGDALENA. Limítese hasta la sumad- EINTA MILLONES DE PESOS M.L. ($ 
30.000.000 PESOS M.L.). Para su efectiv. 	 a que se sirva hacer 
las retenciones del caso y cons 	s a órdenes de ste Juzga-do en la cuenta de depo 	'udiciales 
del BANCO AGRARIO P OLOMBIA S.A. No. 1012041006 de esta ciudad. 

Notifíquese Y Cú piase, 

Oficio No. 2461 

AN ENRIQU OMEZ M 
ez 

RO. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MUNICIPAL 
ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar Dieciocho (18) de Julio de Dos Mil Diecinueve (2019). 

Oficio N° 2461 

Pagador 
DEFENSORIA DEL PUEBLO SECCIONAL SANTA MARTA-MAGDALENA 
Avenida el Libertador N°15-107 
Santa Marta-Magdalena 

RADICADO 
Referencia: 
Demandante: 

 

20001.40-03-006-2018-00539-00  
EJECUTIVO SINGULAR 
LEMIR ALFONSO BECERRA GOMEZ 
C.C. 77.182.626 
CARLA MEREDITH PADILLA GUTIERREZ 
C.C. 49.768.643 

 

Demandados: 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de fecha 18 DE JULIO DE 2019 ordenó: 

"Decretare! embargo y retención de la quita 1/5 parte del excedente de/salario mínimo legal mensual 
vigente devengado por la demandada CARLA MEREDITH PADILLA GUTIERREZ identificada con 
C.C. 49.768.643 en su condición de empleada de la DEFENSORIA DEL PUEBLO SECCIONAL 
SANTA MARTA-MAGDALENA. Limítese hasta la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M.L. ($ 
30.000.000 PESOS M.L.). Para su efectividad ofíciese a la entidad accionada, para que se sirva hacer 
las retenciones de/caso y consignarlos a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No.200012041006 de esta ciudad." 

Previniéndole que de no hacer los descuentos encomendados responderá por dichos valores e incurrirá 
en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales de conformidad con el Art. 593— Parágrafo 2 del 
CGP. Se le solicita además que la persona que reciba dicho oficio coloque la dependencia a la cual 
trabajo, nombre legible y cedula en caso de no proporcionarse sellos. 

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria y/o empresa / entidad a la cual se 
dirige el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del Consejo 
Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera en el 
Juzgado Tercero Civil de Pe  ueñas Causas Com et 	 es de Valledupar-Cesar, con 
salvedad que el des,-'' • - 	': 	ismo núm 	de cuenta de depo s Judiciales, el cual es N 
200012041 	 efectos de consignación de'meros a órdenes de e e 
despach 

LEDYS EST NIEVES ARZUAGA 
Secretaria 



OMEZ 

REPCBLICA DE COLOMBIA 

do Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

VALLEDUPAR 

19 	de JULIO 

Se notifiKo el auto anterior media 
No.. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001-40-03-006-2018-00668-00 
Referencia: 	EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: CARCO SEVE SAS NIT: 900220829-7 
Demandado: MARIA EDUBIGE TORRES ROSADO CC: 49.739.949 

Por ser procedente la solicitud de terminación por pago total de la obligación presentado por la parte 
ejecutante y coadyuvado por la parte demandada, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., 
este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por Pago Total de la obligación, conforme a lo 
solicitado por la parte ejecutante. 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Líbrense los oficios correspondientes. 

TERCERO: Ordénese el desglose de los documentos que prestaron merito Ejecutivo adjunto a la 
actuación, a favor del extremo demandado. 

CUARTO: Absténgase el despacho de condenar en costas a las partes. 

QUINTO: Archívese el expediente y déjese constancia en el libro radicador respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

Oficio No. 2422. 
EFM 



LEDYS EST 	NIEVES ARZUA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Oficio No. 2422 
Valledupar, julio 18 de 2019 

Señor (es) 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
PAGADOR Y/0 TALENTO HUMANO 
Valledupar, Cesar 

RADICADO 20001-40-03-006-2018-00668-00 
Referencia: 	EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: CARCO SEVE SAS NIT: 900220829-7 
Demandado: MARIA EDUBIGE TORRES ROSADO CC: 49.739.949 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de la fecha ordenó la Terminación del Proceso por Pago Total de la obligación  y en 
consecuencia ordeno el levantamiento del embargo del salario del demandado MARIA EDUBIGE 
TORRES ROSADO, identificada con cedula de ciudadanía número 49.739.949. Sírvase hacer las 
respectivas anotaciones. 

La presente orden de embargo fue proferida mediante auto calendado 27 de febrero de 2019, 
librándose el oficio número 0534 de la misma fecha.  

Para su efectividad oficiase a la entidad antes mencionada para que se sirva realizar la respectiva 
desanotación del embargo y suspender los descuentos, de conformidad el art. 597 del C. G.P.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancada vio empresa / entidad a la cual se 
dirige el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del 
Consejo Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera 
en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, Cesar, con la 
salvedad que el despacho conservaría el mismo número de cuenta de depósitos Judiciales, el cual es No.  
200012041006 de la ciudad de Valledupar, Cesar, para efectos de consignación de dineros a órdenes de este 
despacho.  

Atentamente, 

Secretaria 



REPÚBLI -A DE COLOMBIA 

do Tercero " de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

VAL LE D UPAR 

Hoy 19 	de JULIO 

Se ntrilil el auto anterio 

N o. 	 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001-40-03-006-2018-00786-00 
Referencia: 	EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: CONSTRUCTORA LINDARAJA SAS NIT: 900130997-1 
Demandado: MARINA MEZA VILLA CC: 49.739.272 

Por ser procedente la solicitud de terminación por pago total de la obligación presentado por la parte 
ejecutante y coadyuvado por la parte demandada, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., 
este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por Pago Total de la obligación, conforme a lo 
solicitado por la parte ejecutante. 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Líbrense los oficios correspondientes. 

TERCERO: Ordénese el desglose de los documentos que prestaron merito Ejecutivo adjunto a la 
actuación, a favor del extremo demandado. 

CUARTO: Absténgase el despacho de condenar en costas a las partes. 

QUINTO: Archívese el expediente y déjese constancia en el libro radicador respectivo. 

El Juez, 

Oficio No. 2421. 
EFM 

NOTIFÍQU SE Y CÚMPLASE, 



Atentamente, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Oficio No. 2421 
Valledupar, julio 18 de 2019 

Señor (es) 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR 
Valledupar, Cesar 

RADICADO 20001-40-03-006-2018-00786-00 
Referencia: 	EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: CONSTRUCTORA LINDARAJA SAS NIT: 900130997-1 
Demandado: MARINA MEZA VILLA CC: 49.739.272 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de la fecha ordenó la Terminación del Proceso por Pago Total de la obligación  y en 
consecuencia ordeno el levantamiento del embargo del inmueble distinguido con folio de matrícula 
inmobiliaria número 190-133849 de propiedad del demandado MARINA MEZA VILLA, identificada 
con cedula de ciudadanía número 49.739.272. Sírvase hacer las respectivas anotaciones. 

La presente orden de embargo fue proferida mediante auto calendado 04 de marzo de 2019, 
librándose el oficio número 627 de la misma fecha.  

Para su efectividad oficiase a la entidad antes mencionada para que se sirva realizar la respectiva 
desanotación del embargo. De conformidad el art. 597 del C. G. P.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria vio empresa / entidad a la cual se 
dirige el presente oficio, que mediante acuerdo IV° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del 
Conseio Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera 
en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, Cesar, con la 
salvedad que el despacho conservaría el mismo número de cuenta de depósitos Judiciales, el cual es No.  
200012041006 de la ciudad de Valledupar, Cesar, para efectos de consignación de dineros a órdenes de este 
despacho.  

Secretaria 



Por la suma de OCHO MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHO 
PESOS M/CTE ($8.057.508m0),  por concepto de saldo insoluto del capital contenido en 
el pagare número 2171611 de fecha 16 de marzo de 2018 (fi. 7-8), base de la actuación. 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera correspondiente al capital contenido en el pagare anteriormente mencionado, 
desde la fecha que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de 
la misma. 

El Juez, 

EFM./ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

VALLEDUPAR 

19 	de  JULIO Hoy 	 deI2 

en estado 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001-40-03-006-2018-00816-00 
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCO AV VILLAS SA NIT: 860035827-5 
Demandado: OMAR DAVID CASTRO FELIZZOLA CC: 1.065.523.904 

AUTO 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir 
el auto calendado 18 de marzo de 2019, en relación a que hubo un error en cuanto al valor en 
número del capital descrito en el numeral 1, siendo lo correcto $8.057.508, en consecuencia, dicho 
numeral quedara así: 

PRIMERO: Líbrese mandamiento ejecutivo a favor de BANCO AV VILLAS SA, identificado con Nit 
número 860035827-5 y en contra de OMAR DAVID CASTRO FELIZZOLA, identificada con cedula 
de ciudadanía número 1.065.523.904, por las siguientes sumas y conceptos: 



HE 

REPÚBLICA : 

do Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

VALLEDUPAR 

Hoy 	de 19 	JULIO _  
Se noltyréfilitl auto ant. 

EL SECRET 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR. CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00020-00  
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: 	WILMAN FRANCISCO MARTINEZ DURAN CC: 12.723.893 
Demandado: 	GUSTAVO PUMAREJO V CC: 77.017.912 

AUTO 

Entra el despacho a estudiar la presente demanda ejecutiva singular, la cual correspondió a este despacho 
mediante reparto, una vez analizada, observa esta Judicatura que reúne los requisitos de que hablan los 
artículos 82, 422, 430 y 431 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR, a favor de WILMAN 
FRANCISCO MARTINEZ DURAN, identificado con cedula de ciudadanía número 12.723.893 y en contra de 
GUSTAVO PUMAREJO V, identificado con cedula de ciudadanía número 77.017.912, por las siguientes 
sumas y conceptos: 

Por la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000.00), por concepto de saldo 
insoluto del capital representado en letra de cambio sin número de fecha 10 de febrero de 2016 
(fi. 6), base de la actuación. 

Por la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000.00), por concepto de saldo 
insoluto del capital representado en letra de cambio sin número de fecha 10 de febrero de 2016 
(fi. 6), base de la actuación. 

Por la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000.00), por concepto de saldo 
insoluto del capital representado en letra de cambio sin número de fecha 10 de febrero de 2016 
(fi. 6), base de la actuación. 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera correspondiente al capital contenido la letra de cambio anteriormente mencionado, 
desde la fecha que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la 
misma. 

SEGUNDO: Con relación a los intereses de plazo solicitados, el Juzgado se abstiene de ordenarlos, en razón 
a que no fueron pactados en el titulo objeto del recaudo. 

TERCERO: Ordénese a los demandados paguen a la parte demandante, las sumas y conceptos por los 
cuales se le demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, la cual se hará de 
acuerdo con lo preceptuado en los artículos 289 al 292 y 301 del C.G.P. En el mismo acto córrasele traslado 
de la demanda y sus anexos, el término de traslado es de diez (10) días hábiles. 

CUARTO: Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALVARO JAVIER BERMUDEZ MORALES, como 
apoderado judicial dala parte demandante, en los té 	os •ara I 	os del poder conferido (f1.01). 

El Juez, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00020-00 
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: 	WILMAN FRANCISCO MARTINEZ DURAN CC: 12.721893 
Demandado: 	GUSTAVO PUMAREJO V CC: 77.017.912 

AUTO 

Entra el despacho a estudiar la solicitud de medidas cautelares presentada por el extremo ejecutante y de 
conformidad con el artículo 593, el Juzgado, 

RESUELVE 

Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del excedente del salado mínimo legal mensual 
vigente que devengue el demandado GUSTAVO PUMAREJO V, identificado con cedula de ciudadanía 
número 77.017.912, por concepto de salario que recibe como empleado de ESE HOSPITAL ROSARIO 
PUMAREJO DE LOPEZ. Limítese dicha medida hasta la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($4.500.000,00). Para su efectividad oficiese al pagador de dicha entidad para que 
se sirva hacer las retenciones y consignadas a órdenes de este juzgado en la cuenta de títulos de 
depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No.200012041006 de la ciudad de 
Valledupar. 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que tenga o llegare a tener el demandado 
GUSTAVO PUMAREJO V, identificado con cedula de ciudadanía número 77.017.912, en cuentas de 
ahorros o corrientes, Cdts o cualquier otro título financiero, en las siguientes entidades financieras de 
Valledupar, Cesar, BANCOLOMBIA SA, BANCO DAVIVIENDA SA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, 
BANCO DE BOGOTA SA, BANCO DE OCCIDENTE SA, BANCO AV VILLAS SA, BANCO COLPATRIA 
SA, BANCO POPULAR SA, BANCO BBVA COLOMBIA SA. Limítese hasta la suma de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.500.000,00). Para su efectividad ofíciese al señor 
Gerente de dicha entidad Bancaria, para que se sirva hacer las retenciones del caso y consignados a 
órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. número 200012041006 de esta ciudad. 

Ni Y CÚMPLASE 
El Juez, 

Oficio N° 2429, 2430, 
MAYA 

REP(BLICA 	COLOM 

o Tercero C' 1 de Peque as Causas 
y Competencias Múltiples 

VA I LE 1) UP A R 

19 de JULIO 
Se notifts el auto a 

EL SECRETAR' ±~111h  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

OFICIO Nro. 2430. 
Valledupar, julio 18 de 2019 

Señor (es) 
BANCOLOMBIA SA, BANCO DAVIVIENDA SA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO DE 
BOGOTA SA, BANCO DE OCCIDENTE SA, BANCO AV VILLAS SA, BANCO COLPATRIA SA, 
BANCO POPULAR SA, BANCO BBVA COLOMBIA SA 
Ciudad. 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00020-00  
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: 	WILMAN FRANCISCO MARTINEZ DURAN CC: 12.723.893 
Demandado: 	GUSTAVO PUMAREJO V CC: 77.017.912 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de la fecha ordenó: "2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros 
que tenga o llegare a tener el demandado GUSTAVO PUMAREJO V, identificado con cedula de 
ciudadanía número 77.017.91Z en cuentas de ahorros o corrientes, Cdts o cualquier otro título 
financiero, en las siguientes entidades financieras de Valledupar, Cesar, BANCOLOMBIA SA, 
BANCO DA VIVIENDA SA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO DE BOGOTA SA, BANCO DE 
OCCIDENTE SA, BANCO AV VILLAS SA, BANCO COLPA TRÍA SA, BANCO POPULAR SA, 
BANCO BBVA COLOMBIA SA. Limítese hasta la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($4.500.000,00). Para su efectividad oficiase al señor Gerente de dicha entidad 
Bancaria, para que se sirva hacer las retenciones del caso y consignados a órdenes de este 
Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. número 
200012041006 de esta ciudad." 

Previniéndole que de no hacer los descuentos encomendados responderá por dichos valores e 

incurrirá en multa de dos a cinco salados mínimos mensuales de conformidad con el Art. 593 — 
Parágrafo 2 del CGR Se le solicita además que la persona que reciba dicho oficio coloque la 
dependencia a la cual trabajo, nombre legible y cedula en caso de no proporcionarse sellos.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria vio empresa / entidad a la cual se 
dirige el presente oficio, que mediante acuerdo IV° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del 
Conseio Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera 
en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, Cesar, con la 
salvedad que el despacho conservaría el mismo número de cuenta de depósitos Judiciales, el cual es No.  
200012041006 de la ciudad de Valledupar, Cesar, para efectos de consignación de dineros a órdenes de este 
despacho.  

Atentamente, 

LEDYS ESTHER NIEVES ARZUAGA 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

OFICIO Nro. 2429. 
Valledupar, julio 18 de 2019 

Señor (a) 
ESE HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ 
PAGADOR Y/0 RECURSOS HUMANOS 
Ciudad. 

RADICADO 2000140-03-006-2019-00020-00  
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: 	WILMAN FRANCISCO MARTINEZ DURAN CC: 12.723.893 
Demandado: 	GUSTAVO PUMAREJO V CC: 77.017.912 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de la fecha ordenó: "1. Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del 
excedente del salario mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado GUSTAVO 
PUMAREJO V, identificado con cedula de ciudadanía número 77.017.912, por concepto de salario 
que recibe como empleado de ESE HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ. Limítese dicha 
medida hasta la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.500.000,00). 
Para su efectividad ofíciese al pagador de dicha entidad para que se sirva hacer las retenciones y 
consignarlas a órdenes de este juzgado en la cuenta de títulos de depósitos judiciales del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No.200012041006 de la ciudad de Valledupar.". 

Previniéndole que de no hacer los descuentos encomendados responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales de conformidad con el Art. 593 — 
Parágrafo 2 del CGP. Se le solicita además que la persona que reciba dicho oficio coloque la 
dependencia a la cual trabajo, nombre legible y cedula en caso de no proporcionarse sellos.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria vio empresa / entidad a la cual se 
dirige el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del 
Consejo Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera 
en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, Cesar, con la 
salvedad que el despacho conservarla el mismo número de cuenta de depósitos Judiciales, el cual es No.  
200012041006 de la ciudad de Valledupar, Cesar, para efectos de consignación de dineros a órdenes de es  
despacho. 

Atentamen 

atiVbNE.IHER NIEVES ARZUAGA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00044-00 
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCOLOMBIA SA NIT: 890903938-8 
Demandado: VIVIANA MARCELA ALTAHONA CASTRO CC: 49.775.092 

AUTO 

Entra el despacho a estudiar la presente demanda ejecutiva singular, una vez subsanada, observa esta 
Judicatura que reúne los requisitos de que hablan los articulas 82, 422, 430 y 431 del C.G.P., en 
consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR, a favor de BANCOLOMBIA SA, 
identificado con Nit número 890903938-8 y en contra de VIVIANA MARCELA ALTAHONA CASTRO, 
identificada con cedula de ciudadanía número 49.775.092, por las siguientes sumas y conceptos: 

Por la suma de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO 
TRIENTA Y UN PESOS M/CTE ($14441.131.00), por concepto de saldo insoluto del capital 
representado en el Pagare número 53037200192483613, base de la actuación. 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera correspondiente al capital contenido en el pagare anteriormente mencionado, desde la 
fecha que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 

SEGUNDO: Ordénese a los demandados paguen a la parte demandante, las sumas y conceptos por los 
cuales se le demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, la cual se hará de 
acuerdo con lo preceptuado en los artículos 289 al 292 y 301 del C.G.P. En el mismo acto córrasele traslado 
de la demanda y sus anexos, el término de traslado es de diez (10) días hábiles. 

TERCERO: Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido (f1.01). 

El Juez, 

EFM 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSITORIAMENTE 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00044-00  
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCOLOMBIA SA NIT: 890903938-8 
Demandado: VIVIANA MARCELA ALTAHONA CASTRO CC: 49.775.092 

AUTO 

Entra el despacho a estudiar la solicitud de medidas cautelares presentada por la parte ejecutante, por ser 
viable lo solicitado de conformidad con el artículo 593 del C.G.P., el juzgado, 

RESUELVE 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que tenga o llegaren a tener los demandados 
VIVIANA MARCELA ALTAHONA CASTRO, identificada con cedula de ciudadanía número 49.775.092, 
en cuentas de ahorros o corrientes, Cdts o cualquier otro título financiero, en las siguientes entidades 
financieras de Valledupar, Cesar, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA, BANCO DE OCCIDENTE SA, 
BANCO ITAU, BANCO BBVA COLOMBIA SA, BANCO COLPATRIA SA, BANCO DAVIENDA SA, 
BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO POPULAR SA, BANCO DE BOGOTA SA, BANCO SUDAMERIS, 
BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA SA, BANCO CITIBANK, BANCO PICHINCHA SA, BANCO 
CORPBANCA, BANCO FALABELLA SA, BANCAMIA SA, BANCO MB. Limítese hasta la suma de 
VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($21.661.696,00). Para su efectividad ofíciese al señor Gerente de dicha entidad Bancaria, para 
que se sirva hacer las retenciones del caso y consignados a órdenes de este Juzgado en la cuenta de 
depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. número 200012041006 de esta ciudad. 

Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de propiedad del demandado VIVIANA 
MARCELA ALTAHONA CASTRO, identificada con cedula de ciudadanía número 49.775.092, distinguido 
con las siguientes características: PLACA: DMU-867, MARCA: NISSAN, LINEA: VERSA, MODELO: 
2017, CLASE: AUTOMOVIL, SERVICIO: PARTICULAR, matriculado en la Secretada de Movilidad de 
Bogotá D.C. Ofíciese en tal sentido. 

NO 
El Juez, 

Oficio Nro. 2431, 2432. 

REPI BI.ICA DE COLOMBIA 

Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

VALLEDUP 
19 	JULIO 

Hoy 	de 	 del 20 

Seo 	,41.0\el auto ant N   

EL SECRETAR' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

OFICIO Nro. 2431 
Valledupar, julio 18 de 2019 

Señor (a) 
Gerente 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA, BANCO DE OCCIDENTE SA, BANCO ITAU, BANCO BBVA 
COLOMBIA SA, BANCO COLPATRIA SA, BANCO DAVIENDA SA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO 
POPULAR SA, BANCO DE BOGOTA SA, BANCO SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA SA, 
BANCO CITIBANK, BANCO PICHINCHA SA, BANCO CORPBANCA, BANCO FALABELLA SA, BANCAMIA 
SA, BANCO VVWB 
Ciudad. 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00044-00  
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCOLOMBIA SA NIT: 890903938-8 
Demandado: VIVIANA MARCELA ALTAHONA CASTRO CC: 49.775.092 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado mediante auto 
de la fecha ordenó: "1. 	Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que tenga o llegaren a 
tener los demandados VIVIANA MARCELA AL TAHONA CASTRO, identificada con cedula de ciudadanía 
número 49.775.092, en cuentas de ahorros o corrientes, Cdts o cualquier otro título financiero, en las 
siguientes entidades financieras de Valledupar, Cesar, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA, BANCO DE 
OCCIDENTE SA, BANCO ¡TAU, BANCO BBVA COLOMBIA SA, BANCO COLPATRIA SA, BANCO 
DAVIENDA SA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO POPULAR SA, BANCO DE BOGOTA SA, BANCO 
SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA SA BANCO CITIBANK, BANCO PICHINCHA SA, 
BANCO CORPBANCA, BANCO FALABELIA SA, BANCAMIA SA, BANCO WWB. Limítese hasta la suma de 
VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($21.661.696,00). Para su efectividad oficiase al señor Gerente de dicha entidad Bancaria, para que 
se sirva hacer las retenciones del caso y consignarlos a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos 
judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. número 200012041006 de esta ciudad". 

Previniéndole que de no hacer los descuentos encomendados responderá por dichos valores e incurrirá en  
multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales de conformidad con el Art. 593 — Parágrafo 2 del CGP. Se 
le solicita además que la persona que reciba dicho oficio coloque la dependencia a la cual trabaio, nombre 
legible y cedula en caso de no proporcionarse sellos.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria vio empresa / entidad a la cual se 
dirige el presente oficio, que mediante acuerdo IV° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del 
Conseio Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera 
en el Juzqado Terrero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, Cesar, con la 
salvedad que el despacho conservaría el mismo número de cuenta de depósitos Judiciales, el cual es No.  
200012041006 de la ciudad de Valledupar, Cesar, para efectos de consignación de dineros a órdenes de este 
despacho.  

Atentamente, 

LEDYS ESTHER NIEVES ARZUAGA 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

OFICIO Nro. 2432 
Valledupar, julio 18 de 2019 

Señor (es) 
SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTA DC 
Ciudad. 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00044-00  
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCOLOMBIA SA NIT: 890903938-8 
Demandado: VIVIANA MARCELA ALTAHONA CASTRO CC: 49.775.092 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado mediante auto 
de la fecha ordenó: "2. 	Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de propiedad del 
demandado VIVIANA MARCELA AL TAHONA CASTRO, identificada con cedula de ciudadanía número 
49.775.092, distinguido con las siguientes características: PLACA: DMU-867, MARCA: NISSAN, LINEA: 
VERSA, MODELO: 2017, CIASE: AUTOMO VIL, SERVICIO: PARTICULAR, matriculado en la Secretaria de 
Movilidad de Bogotá D.C. Oficiese en tal sentido.". 

Para su efectividad oficiase a las oficinas antes mencionadas, a fin de que se sirvan inscribir el embargo 
encomendado en el folio de matricula correspondiente y expedir con destino a este Juzgado el certificado a 
que se refiere, el artículo 593 numeral 1° C.G.P.  

NOTA-  Este despacho infonna y aclara a la respectiva entidad bancaria vio empresa / entidad a la cual se 
dirige el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del 
Conseio Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera 
en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, Cesar, con la 
salvedad que el despacho conservaría el mismo númercite-cuen a de depósitos Judiciales, el cual es  
200012041006 de la ciudad de Valledu 'ar Cesa 	efectos de cons ación de dineros a órdenes de e te 
des  cho 

Ate 	ente, 

LE 	ER NIEVE 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR. CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00066-00  
Referencia: 	EJECUTIVO POR OBLIGACION DE SUSCRIBIR DOCUMENTO 
Demandante: ARMANDO PARODI GALVIS 
Demandado: JOSE LUIS FUENTES LUZ 

Entra el despacho a estudiar el escrito de subsanación aportado por el extremo ejecutante, en donde 
manifiesta que el documento a suscribir se encuentra en posesión del demandado y que no le es 
posible aportar al proceso el certificado de libertar y tradición del vehículo automotor. 

En el auto inadmisorio se requirió al demandante que aportara el documento que deberá ser suscrito 
por el demandado o en su defecto por el Juez, al respecto, el artículo 434 del CGP, en su inciso 
primero dice: "(..) Comprenderá la prevención al demandado de que en caso de no suscribir la 
escritura o el documento en el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación del 
mandamiento, el juez procederá a hacerlo en su nombre como dispone el artículo 436. A la demanda 
se deberá acompañar, además del título ejecutivo, la minuta o el documento que debe ser suscrito 
por el ejecutado o, en su defecto, por el juez".  (Subrayado del Juzgado). 

Teniendo en cuenta lo anterior, el demandante debió aportar la minuta de traspaso de vehículo 
automotor, la cual puede ser adquirida por cualquier persona en la secretaria de transito donde se 
encuentre matriculado el vehículo de marras. 

Por otro lado, se le solicito aportara al expediente el certificado de libertad y tradición de vehículo 
automotor con el fin de conocer el estado del mismo y si la propiedad recae en cabeza del 
demandado, situación que le es aclarada al despacho con el escrito de subsanación, sin embargo, 
se observa que al ser un bien sujeto a registro es un requisito sine qua non de la demanda, aportar 
el mismo, al respecto el artículo 434 del CGP inciso segundo dice "(...) y que se presente certificado 
que acredite la propiedad en cabeza del ejecutante o del ejecutado, según el caso. (...)". (Subrayado 
del Juzgado). 

Del escrito de subsanación de marras, entiende el Despacho que la demanda no está dirigida en 
contra del propietario del vehículo, sino de quien ejerció la venta el señor JOSE LUIS FUENTES 
LUZ, y por ende sería un proceso por obligación de hacer, teniendo en cuenta que el propietario del 
vehículo al momento de la venta dejo la minuta de traspaso firmada en blanco al vendedor y que del 
contrato se desprende la carga de este de registrar la misma hasta la autoridad competente, sin 
embargo, al revisar el contrato en la cláusula adicional se observa que es el comprador quien asume 
el pago del impuesto del año 2017 y los gastos de traspaso son compartidos, lo que genera 
confusión al despacho a la hora de corroborar lo antes alegado, teniendo en cuenta que no se aportó 
el certificado de libertad y tradición del vehículo con el fin de tener certeza de quien es el propietario 
del vehículo. 

Con relación a lo alegado por el demandante, en cuanto a que el proceso es un ejecutivo por 
obligación de hacer y no un ejecutivo por obligación de suscribir documento, es menester aclararle al 
demandante que los documentos solicitados son requisitos de ambos procesos, en consecuencia, la 
parte demandante no acató lo solicitado en el auto inadmisorio, en razón a que no aportó lo referido 
en este, por lo que no subsanó los defectos de los que adolecía la demanda dentro de los cinco (5) 
días autorizados por la ley, teniendo en cuenta que lo correcto hubiese sido aportar al plenario la 
escritura pública en donde se encuentran contenidos los linderos del inmueble de marras. 



REPUBL CA DE COLOMBIA 

Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

VALLEDUPAR 

Hoy  19   de  JULIO 
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Con relación a lo anterior, pese a la subsanación realizada por el extremo demandante, subsiste la 
falta de los requisitos adicionales de la demanda, en consecuencia, el Despacho rechazará la 
demanda por no haber sido subsanada de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 10 de abril 
de 2019 y ordenara devolver la misma y sus anexos sin necesidad de desglose, de conformidad con 
el inciso 4 del artículo 90 del C.G.P. 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada en la forma debida, tal 
como lo ordena el inciso 4 del artículo 90 del C.G.P., por las razones aquí expuestas. 

SEGUNDO: Contra esta providencia no procede recurso alguno por un proceso de única instancia, 
de conformidad con el artículo 321 del C.G.P. 

El Juez, 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00124-00  
Referencia: 	EJECUTIVO CON ACCION REAL DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: 	BANCOLOMBIA SA NIT: 890.903.938-8 
Demandado: 	BETTY VIRGINIA HERNANDEZ CAPELLA CC: 36.556.406 

AUTO 

Entra el despacho a estudiar la presente demanda ejecutiva singular, una vez subsanada, observa 
esta Judicatura que reúne los requisitos de que hablan los artículos 82, 422, 430 y 431 del C.G.P , 
en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago pot la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA SA, 
identificado con Nit número 890.903.938-8 y en contra BETTY VIRGINIA HERNANDEZ CAPELLA, 
identificado con cedula de ciudadanía número 36.556.406, por las siguientes sumas y conceptos: 

a) Por la suma total de las cuotas vencidas discriminadas a continuación: 

CUOTA 
Nro. 

FECHA DE 
PAGO 

CAPITAL 

78 09/10/2018 $144.772 

79 09/11/2018 $146.335 

60 09/12/2018 $147.915 

61 09/01/2019 $149.511 

TOTAL $588.533 

Por la suma de VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS DOS PESOS M/CTE ($25.744.202,00), por concepto de capital 
acelerado del pagare número 4512 310008963 de fecha 09 de abril de 2012 (fi. 5-6), 
base de la actuación. 

or los intereses moratorios sobre el capital citado en el anterior literal, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO. Ordénese al demandado pague a la parte demandante, las sumas y conceptos por los 
cuales se le demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, la cual se 
hará de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 289 al 292 y 301 del C.G.P. En el mismo acto 
córrasele traslado de la demanda y sus anexos, el término de traslado es de diez (10) días hábiles. 

TERCERO. Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado BETTY VIRGINIA HERNANDEZ CAPELLA, identificado con cedula de ciudadanía 
número 36.556.406, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria número 190-134691 de la 
Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de la ciudad de Valledupar, Cesar. Ofíciese en tal 
sentido. 

CUARTO. Prevéngase a la parte demandada para que cumpla con la carga procesal relativa de 
notificar la presente acción a la parte demandada en el término de treinta (30) días, so pena de ser 
termino por desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 del CGP. 



REPCBI CA DE COLOMBIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDU PAR-CESAR 

QUINTO. Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI respectivo. 

El Juez, 

Oficio N°2425. 
gaf 

Se notifipolnel auto anterior 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

OFICIO N° 2425 
Valledupar, julio 18 de 2019 

Señor (es) 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR 
Ciudad. 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00124-00  
Referencia: 	EJECUTIVO CON ACCION REAL DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCOLOMBIA SA NIT: 890.903.938-8 
Demandado: 	BETTY VIRGINIA HERNANDEZ CAPELLA CC: 36.556.406 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de la fecha, ordenó: "TERCERO. Decrétese el embargo y posterior secuestro del 
inmueble hipotecado de propiedad del demandado BETTY VIRGINIA HERNANDEZ CAPELLA, 
identificado con cedula de ciudadanía número 36.556.406, distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria número 190-134691 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de la ciudad de 
Valledupar, Cesar. Ofíciese en tal sentido". 

Para su efectividad ofíciese a las oficinas antes mencionadas, a fin de que se sirvan inscribir el 
embargo encomendado en el folio de matrícula correspondiente y expedir con destino a este 
Juzgado el certificado a que se refiere, el artículo 593 numeral 1° C. G. P.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria y/o empresa / entidad a la 
cual se dirige el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 
2018 del Consejo Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de 
Valledupar se convirtiera en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Valledupar, Cesar, con la salvedad que el despacho conservaría el mismo número de cuenta de 
depósitos Judiciales, el cual es No. 200012041006 de la ciudad de Valledupar, Cesar, para efectos 
de consignación de dineros a órdenes de este despacho. 

Atentamente 

ER NIEVES A 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00134-00  
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: TATIANA MARGARITA BASTIDAS RODELO CC: 1.129.577.117 
Demandado: 	KAREN JOHANA ESPINOSA MAGDANIEL CC: 26.945.997 

AUTO 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir 
el numeral segundo (2) del auto calendado 10 de mayo de 2019, en relación a que hubo un error en 
cuanto a la secretaria de tránsito en la que se encuentra matriculado el vehículo automotor, en 
consecuencia, dicho numeral quedara así: 

2. Decrétese el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de propiedad del demandado 
KAREN JOHANA ESPINOSA MAGDANIEL, identificado con cedula de ciudadanía número 
26.945.997, distinguido con las siguientes características: PLACA: HCO-807, MARCA: 
CHEVROLET, LINEA: TRACKER, MODELO: 2014, COLOR: BLANCO GALAXIA, matriculado en la 
Secretaria de Transito de Bogotá D.C. Ofíciese e 

El Juez, 

Oficio Nro. 2928. 
EFAII 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

VALLEDUPAR 
19 	JULIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSITORIAMENTE 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR, CESAR 

OFICIO Nro. 2928. 
Valledupar, julio 18 de 2019 

Señor (es) 
SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTA D.C. 
Ciudad. 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00134-00  
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: TATIANA MARGARITA BASTIDAS RODELO CC: 1.129.577.117 
Demandado: 	KAREN JOHANA ESPINOSA MAGDANIEL CC: 26.945.997 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de la fecha ordeno: "2. Decrétese el embargo y posterior secuestro del vehículo 
automotor de propiedad del demandado KAREN JOHANA ESPINOSA MAGDANIEL, identificado 
con cedula de ciudadanía número 26.945.997, distinguido con las siguientes características: PLACA: 
HCO-807, MARCA: CHE VROLET, LINEA: TRACKER, MODELO: 2014, COLOR: BLANCO 
GALAXIA, matriculado en la Secretaria de Transito de Bogotá D.C. Ofíciese en tal sentido". 

Para su efectividad ofíciese a las oficinas antes mencionadas, a fin de que se sirvan inscribir el 
embargo encomendado en el folio de matrícula correspondiente y expedir con destino a este 
Juzgado el certificado a que se refiere, el artículo 593 numeral 1° C.G.P.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria y/o empresa / entidad a la cual se 
dirige el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del 
Conseio Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera 
en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, Cesar, con la 
salvedad que el despacho conservaría el mismo número de cuenta de depósitos Judiciales, el cual es No.  
200012041006 de la ciudad de Valledupar. Cesar, para efectos de consignación de dineros a órdenes de este 
despacho.  

Atentamente, 

HER NIEVES ARZUAGA 
Secretaria 
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El Juez, 

EFMI 
Se libró oficio Nr0.2462 y 2463 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
VALLEDU PAR-CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

REFERENCIA : 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICADO: 20001-40-03-006-2019-00148-00  
SOLICITUD DE ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
VEHICULO CON GARANTÍA MOBILIARIA 
GM. FINANCIAL COLOMBIA S.A. CIA. DE FINANCIAMIENTO 
ANTONIO MANUEL ROMO CABANA C.C.15.170.607 

AUTO 

El apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, solicita la terminación del mismo por 
pago total de la obligación por parte del demandado, y además el levantamiento de las medidas que fueron 
decretadas como consecuencia de esta demanda. 

Por ser procedente tal solicitud, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Dar por terminado el presente proceso de Solicitud de Orden de Aprehensión y Entrega de 
Vehículo con Garantía Mobiliaria, promovido a través de apoderado por GM. FINANCIAL COLOMBIA 
S.A. CIA. DE FINANCIAMIENTO en contra de ANTONIO MANUEL ROMO CABANA, identificado con 
C.C.15.170.607, de conformidad con lo antes expuesto. 

SEGUNDO.- Ordenase el levantamiento de las medidas cautelares que ocasión de este proceso, fueron 
decretadas en el mismo, por tal motivo ofíciese a la secretaria de Tránsito y Transporte de Valledupar para 
que "levante la medida de abstención de registrar medidas que a futuro limiten la propiedad',  sobre el 
vehículo automotor distinguido con las siguientes características: SERVICIO: PARTICULAR, CLASE: 
AUTOMOVIL, PLACAS: IHW-959, MARCA: CHEVROLET, LÍNEA: CH SPARK GT M300 LTZ 1.2 Lts. MT 
FULL, MODELO: 2016, COLOR: BLANCO GALAXIA, MOTOR: B12D1*388563*KD3, 
SERIE:9GAMF46D6GB045077, la cual fuera decretada por este juzgado en este mismo proceso, y 
comunicada a esa entidad a través de oficio Nro.1609 de la misma fecha. 

De igual manera comuníquesele a la Policía Nacional, grupo SIJIN en esta ciudad, la terminación de este 
proceso y la orden de levantamiento de inmovilización del vehículo antes identificado, la cual se emitiera en 
este asunto. 

TERCERO.- Ordénase a favor de la parte demandada, el desglose de los documentos que sirvieron de base 
para esta acción judicial. 

CUARTO.- Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el presente proceso. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
VALLEDUPAR-CESAR 

OFICIO Nro.2462 
Valledupar, 19 de julio de 2019 

Señor 

COMANDANTE DE POLICIAL DPTO DEL CESAR 
Atentamente GRUPO SDIN-DECES 

Valledupar. 

REFERENCIA : 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICADO: 20001-40-03-006-2019-00148-00  
SOLICITUD DE ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
VEHICULO CON GARANTÍA MOBILIARIA 
GM. FINANCIAL COLOMBIA S.A. CIA. DE FINANCIAMIENTO 
ANTONIO MANUEL ROMO CABANA C.C.15.170.607 

De conformidad COn lo ordenado en auto de la fecha, mediante el presente escrito se le 
comunica que dentro del proceso de la referencia este Juzgado profirió un auto en el cual 
se ordenó lo siguiente: "PRIMERO.- Dar por terminado el presente proceso de Solicitud de Orden 
de Aprehensión y Entrega de Vehículo con Garantía Mobiliaria, promovido a través de 
apoderado por CM. FINANCIAL COLOMBIA S.A. CIA. DE FINANCIAMIENTO en contra de 
ANTONIO MANUEL ROMO CABANA, identificado con CC.15.170.607, de conformidad con lo 
antes expuesto. SEGUNDO.- Ordenase el levantamiento de las medidas cautelares que ocasión de este 
proceso, fueron decretadas en el mismo, por tal motivo oficiase a la secretaria de Tránsito y Transporte de 
Valledupar para que "levante la medida de abstención de registrar medidas que a futuro limiten la  
propiedad", sobre el vehículo automotor distinguido con las siguientes características: SERVICIO: 
PARTICULAR, CLASE: AUTOMO VIL, PLACAS: IHW-959, MARCA: CHE VROLET, LÍNEA: CH SPARK GT 
M300 LTZ 1.2 Lts. MT FULL, MODELO: 2016, COLOR: BLANCO GALAXIA, MOTOR: B12D1*388563*K03, 
SERIE:9GAMF4606GB045077, la cual fuera decretada por este juzgado en este mismo proceso, y 
comunicada a esa entidad a través de oficio Nro.1609 de la misma fecha. De igual manera comuníquesele a  
la Policía Nacional, grupo SIJIN en esta ciudad, la terminación de este proceso y la orden de levantamiento  
de inmovilización del vehículo antes identificado, la cual se emitiera en este asunto." 

Sírvase obrar de conformidad. 

De igual manera se le comunica que la orden de inmovilización del vehículo en mención fue 
comunicada a ese comando a través de oficio Nro.1608 de fecha 24 de mayo de 2019. 

Atentamente, 

    

     

LED 	ER NIEVES ARZ 
Secretaria • 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
VALLEDU PAR-CESAR 

OFICIO Nro.2463 
Valledupar, 19 de julio de 2019 

Señores 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar. 

REFERENCIA : 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO : 

RADICADO: 20001-40-03-006-2019-00148-00  
SOLICITUD DE ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
VEHICULO CON GARANTÍA MOBILIARIA 
GM. FINANCIAL COLOMBIA S.A. CIA. DE FINANCIAMIENTO 
ANTONIO MANUEL ROMO CABANA C.C.15.170.607 

De conformidad con lo ordenado en auto de la fecha, mediante el presente escrito se le 
comunica que dentro del proceso de la referencia este Juzgado profirió un auto en el cual 
se ordenó lo siguiente: "PRIMERO.- Dar por terminado el presente proceso de Solicitud de Orden 
de Aprehensión y Entrega de Vehículo con Garantía Mobiliaria, promovido a través de 
apoderado por GM. FINANCIAL COLOMBIA S.A. CIA. DE FINANCIAMIENTO en contra de 
ANTONIO MANUEL ROMO CA SANA, identificado con C.0 15.170.607, de conformidad con lo 
antes expuesto. SEGUNDO.- Ordenase el levantamiento de las medidas cautelares que ocasión de este 
proceso, fueron decretadas en el mismo, por tal motivo ofíciese a la secretaria de Tránsito y Transporte de 
Valledupar para que "levante la medida de abstención de registrar medidas que a futuro limiten la 
propiedad", sobre el vehículo automotor distinguido con las siguientes características: SERVICIO: 
PARTICULAR, CLASE AUTOMO VIL, PLACAS: IHW-959, MARCA: CHE VROLET, LÍNEA: CH SPARK GT 
M300 LTZ 1.2 Lts. MT FULL, MODELO: 2016, COLOR: BLANCO GALAXIA, MOTOR: B12D1*388563*KD3, 
SERIE:9GAMF46D6GB045077, la cual fuera decretada por este juzgado en este mismo proceso, y 
comunicada a esa entidad a través de oficio Nro.1609 de la misma fecha. De igual manera comuníquesele a 
la Policía Nacional, grupo SIJIN en esta ciudad, la terminación de este proceso y la orden de levantamiento  
de inmovilización del vehículo antes identificado, la cual se emitiera en este asunto." 

Sírvase obrar de conformidad. 

De igual manera se le comunica que la orden de inmovilización del vehículo en mención fue 
comunicada a ese comando a través de oficio Nro.1609 de fecha 24 de mayo de 2019. 

Atentamente, 

           

           

           

           

  

mor  —r-t---rmS, 

retaria 

 

      

      



NOTIFIQUES 

EPÚBL1 DE COLOMBIA 

óuzgado Sexto Civil Municipal 
VALLEDLI PAR 

Hoy _la_ de JULI 	 del 
Se notile.k el auto a 
No  '‘  

a SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil dieciocho (2018) 

Referencia: 
Demandante: 

Demandado: 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00160-00  
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
DE CREDITO "COOPSERCAL" NIT: 900430662-5 
JESUS FRANCISCO ACOSTA GUTIERREZ CC: 77.036.299 

AUTO 

Por ser viable y procedente, accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y de 
conformidad con lo establecido en el Art. 293 y Art. 108 del C.G.P., emplácese a JESUS 
FRANCISCO ACOSTA GUTIERREZ, identificado con cedula de ciudadanía número 77.036.299, 
para que comparezca al proceso con o sin apoderado judicial a recibir notificación personal del auto 
que libro mandamiento ejecutivo de fecha veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve (2019), 
proferido dentro del proceso referenciado, para que ejerzan su derecho a la defensa. 

El listado se publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación Nacional, 
(Periódico el Tiempo o el Espectador) o en cualquier otro medio masivo de comunicación nacional 
(Radio o Televisión). El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después 
de publicada la información remitida al Registro Nacional de Personas Emplazadas. Surtido el 
emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. Por 
Secretaria líbrese el edicto emplazatorio. 

El Juez, 

EFM.1 



NOTIFÍQUESE Y 	PLASE 

GOMEZ MAYA 
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Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencia,  Múltiples 

f 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDU PAR-CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019).- 

RADICADO: 20001-40-03-006-2019-00214-00 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN DEL CESAR "COMFACESAR" 
DEMANDADO TATIANA PAOLA TORRES PINZÓN C.C. 49.605.302 

AUTO 

Tal como es solicitado por el extremo demandante en este asunto, y por ser 
procedente, el despacho en consecuencia, decretará la terminación del proceso de la 
referencia por pago total de la obligación, como también se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen decretado. 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Dar por terminado el presente proceso ejecutivo singular, promovido a 
través de apoderado, por la CAJA DE COMPENSACIÓN DEL CESAR "COMFACESAR", 
identificada con NIT: 892.399.989-8 en contra de TATIANA PAOLA TORRES PINZÓN 
C.C.49.605.302 por pago total de la obligación, de conformidad con lo antes 
expuesto. 

SEGUNDO.- Decrétase el levantamiento de las medidas cautelares de embargo que se 
hubiesen sido decretadas en este proceso. 

TERCERO.- Ordénese el desglose del título valor que sirvió de base para promover 
esta demanda y a favor de la parte demandada. 

CUARTO.- Sin condenas en costas a las partes. 

QUINTO.- Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el presente proceso. 

El Juez, 

EFM/. 
Se libró oficios Nro.2458 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

OFICIO Nro.2458 

Valledupar, 19 de julio de 2019 

Señor 
Tesorero Pagador 
GOBERNACIÓN DEL DPTO DEL CESAR 

Valledupar. 

RADICADO: 20001-40-03-006-2019-00214-00  
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN DEL CESAR "COMFACESAR" 
DEMANDADO: TATIANA PAOLA TORRES PINZÓN C.C. 49.605.302 

De conformidad con lo ordenado en auto de la fecha, mediante el presente escrito se 
le comunica que este Despacho Judicial decretó la terminación del proceso de la 
referencia, y como consecuencia de la misma, se ordenó el levantamiento de la 
medida cautelar de embargo que había sido decretado sobre el salario que devenga 
como empleado de esa entidad, la señora TATIANA PAOLA TORRES PINZÓN, 
identificada con C.C. 49.605.302. Sírvase obrar de conformidad. 

La orden de embargo del salario en mención, decretada mediante auto de fecha junio 
4 de 2019 y comunicada a esa entidad a través de oficio Nro.1657 de la misma fecha. 

Atentamente, 

LEDY 	R NIEVES ARZUAGA 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLO BI 

do Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

VALLEDUPAR 

Hoy  19 	de  JULIO 	 201 

en estado Se ncilik:Ilauto 
No. 

EL SECRETRFt1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00220-00  
Referencia: 	EJECUTIVO CON ACCION REAL DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA SA NIT: 860034313-7 
Demandado: ADRIANA MARCELA RINCONES CUESTA CC: 1.065.661.494 

AUTO 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir 
la referencia del auto que libro mandamiento ejecutivo calendado 05 de junio de 2019, con relación a 
que hubo un error por cuanto se estableció el proceso era un ejecutivo singular, siendo lo correcto 
un PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL.  Por secretaria, líbrese nuevo oficio de embargo 
con las correcciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

Oficio Nro. 2926. 
EFAV 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

OFICIO N° 2926 
Valledupar, julio 18 de 2019 

Señor (es) 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR 
Valledupar, Cesar 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00220-00  
Referencia: 	EJECUTIVO CON ACCION REAL DE MINIMA CUANTIA  
Demandante: 	BANCO DAVIVIENDA SA NIT 860034313-7 
Demandado: 	ADRIANA MARCELA RINCONES CUESTA CC: 1.065.661.494 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado 
mediante auto de la fecha, ordenó: "TERCERO. Decrétese el embargo y posterior secuestro del 
inmueble hipotecado de propiedad del demandado ADRIANA MARCELA RINCONES CUESTA, 
identificado con cedula de ciudadanía número 1.065.661.494, distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria número 190-164687 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de la ciudad de 
Valledupar, Cesar. 0f/dese en tal sentida". 

Para su efectividad oficiese a las oficinas antes mencionadas, a fin de que se sirvan inscribir el embargo 
encomendado en el folio de matricula correspondiente y expedir con destino a este Juzgado el certificado a 
que se refiere, el articulo 593 numeral 1° C.G.P.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria y/o empresa / entidad a la cual se 
dirige el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del 
Conseio Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera 
en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, Cesar, con la 
salvedad que el despacho conservaría el mismo número de cuenta de depósitos Judiciales, el cual es  
200012041006 de la ciudad de Valledupar, Cesar, para efectos de consi  nación de dineros a órdenes de te 
despacho. 

Atentamente 

Secretaria 
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uagado Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 
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Se noti9 	I 31.n° 
No .4, 

EL SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019).- 

RADICADO: 20001-40-03-006-2019-00282-00 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: DIANA LUZ RINCON MOLINA C.C. 49.796.961 
DEMANDADO: MADIS MAGUET CASTRO MARTES C.C. 1.046.813.051 

AUTO 

Tal como es solicitado por el extremo demandante, y por ser procedente, el despacho 
en consecuencia, decretará la terminación del proceso de la referencia por pago total 
de la obligación, por tal se procederá también a ordenar el levantamiento de las 
medidas cautelares que hayan sido decretadas. 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Dar por terminado el presente proceso ejecutivo singular, promovido a 
través de apoderado por DIANA LUZ RINCON MOLINA C.C. 49.796.961 en contra de 
MADIS MAGUET CASTRO MARTES, identificada con C.C. 1.046.813.051 por pago total 
de la obligación, de conformidad con lo antes expuesto. 

SEGUNDO: Decrétase el levantamiento de las medidas cautelares de embargo que 
fueron decretadas en este proceso. 

TERCERO: Ordénese el desglose del título valor que sirvió de base para promover 
esta demanda, a favor de la parte demandada. 

CUARTO: Sin condenas en costas a las partes. 

QUINTO: Archívese el presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

EFA4/. 
Se libró oficios Nro. 2481 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

OFICIOS Nro.2481 
Valledupar, 19 de julio de 2019 

Señores 
OFICINA DE REGISTROS E INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
Val led upar, Cesar. 

RADICADO: 20001-40-03-006-2019-00282-00 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: DIANA LUZ RINCON MOLINA C.C. 49.796.961 
DEMANDADO: MADIS MAGUET CASTRO MARTES C.C. 1.046.813.051 

De conformidad con lo ordenado en auto de la fecha por este Juzgado, mediante el 
presente escrito se le comunica que se dio por terminado el proceso de la referencia, 
por pago total de la obligación, por tal motivo, se ordenó el levantamiento de la 
medida cautelar de embargo que se había ordenado en este proceso sobre el bien 
inmueble de propiedad de la señora MADIS MAGUET CASTRO MARTES, identificada 
con C.C. 1.046.813.051, e identificado con matricula inmobiliaria Nro.045-17791 de 
esa oficina de Registros e Instrumentos Públicos. 

Sírvase obrar de conformidad, hacienda la correspondientes anotación del 
desembargo. 

Se le comunica además, que la medida de embargo en mención fue comunicada a 
esa entidad a través de oficio Nro.1722 del 5 de junio de 2019. 

Atentamente, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

zgado Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

VALLEDUPAR 

Hoy 19  	de JULIO  
Se notificó el auto a 

"IVA\ 

GOMEZ MAYA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSITORIAMENTE 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00362-00  
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCOLOMBIA SA NIT: 890903938-8 
Demandado: ANA VICTORIA GOMEZ ROJAS CC: 1.067.809.231 

AUTO 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir 
el auto calendado 13 de junio de 2019, en relación a que hubo un error en cuanto al número del 
pagare en el literal b del numeral primero (1), siendo lo correcto 5240105749, en consecuencia, 
dicho numeral quedara así: 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la via EJECUTIVA SINGULAR, a favor de 
BANCOLOMBIA SA, identificado con Nit número 890903938-8 y en contra de ANA VICTORIA 
GOMEZ ROJAS, identificado con cedula de ciudadanía número 1.067.809.231, por las siguientes 
sumas y conceptos: 

Por la suma de QUINCE MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($15.303.878.00), por concepto de saldo insoluto del 
capital representado en el Pagare número 5240105749 (fi. 7), base de la actuación. 

Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOS PESOS 
M/CTE ($1.585.002.00), por concepto de intereses de plazo causados a la tasa de interés 
del 30.1800% EA., correspondientes a 5 cuotas dejadas de cancelar desde la cuota de 
fecha 09 de noviembre de 2018 hasta la cuota de fecha 09 de marzo de 2019 
representado en el Pagare número 5240105749  (fi. 7), base de la actuación. 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera correspondiente al capital contenido en el pagare anteriormente mencionado, 
desde la fecha que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de 
la misma. 

El Juez, 

EFMJ 



SE Y CUMPLASE 

REPÚBL CA DE COLOMBIA 

do Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

VALLEDU PAR 

Hoy  19   de  JULIO 
Se ncztilliti el auto ante o 	edl 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00366-00  
Referencia: 	VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante: INMOBILIARIA CASAS 
Demandado: LUIS ALFONSO MURGAS NAMEN 

PAOLA MARGARITA AMADO CARDENAS 

Entra el despacho a estudiar el escrito de subsanación aportado por el extremo ejecutante, en donde aporta el 
folio de matrícula inmobiliaria respectivo en donde se encuentran consignados los linderos del inmueble 
objeto de restitución, sin embargo, al momento de revisar dicho folio, Observa el Despacho que en este 
documento solo se evidencia que los linderos se encuentran consignados en una escritura pública la cual no 
fue aportada al expediente, en consecuencia, la parte demandante no acató lo solicitado en el auto 
inadmisorio, en razón a que no aportó lo referido en este, por lo que no subsanó los defectos de los que 
adolecía la demanda dentro de los cinco (5) días autorizados por la ley, teniendo en cuenta que lo correcto 
hubiese sido aportar al plenario la escritura pública en donde se encuentran contenidos los linderos del 
inmueble de marras. 

Con relación a lo anterior, pese a la subsanación realizada por el extremo demandante, subsiste la falta de los 
requisitos adicionales de la demanda de que habla el artículo 83 del CGP, en consecuencia, el Despacho 
rechazará la demanda por no haber sido subsanada de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 13 de 
junio de 2019 y ordenara devolver la misma y sus anexos sin necesidad de desglose, de conformidad con el 
inciso 4 del artículo 90 del C.G.P. 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada en la forma debida, tal como lo 
ordena el inciso 4 del artículo 90 del C.G.P., por las razones aquí expuestas. 

SEGUNDO: Contra esta providencia no procede recurso alguno por un proceso de única instancia, de 
conformidad con el artículo 321 del C.G.P. 

El Juez, 

EM 



4°. Anótese la presente demanda de la referencia 

El Juez, 

tal 

Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

yALLEDUPAR 

Hoy 	19 	de JULIO 	 del 2 

Se notificó el auto anterior m !L ,t 

EL SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00392-00  
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: 	LIDIA ESTER CERCHIARO DE FERNANDEZ CC: 49.732.336 
Demandados: 	YAIR EMILIO MOVIL JARAMILLO CC: 4.981.485 

RUBEN DARIO ARIZA BARROS CC: 12.525.120 

Por reparto ordinario correspondió a este despacho la presente demanda ejecutiva, una vez analizada, se 
observa que reúne los requisitos de que hablan los artículos 82, 422, 430 y 431 del C.G.P., en consecuencia, 
el Juzgado, 

RESUELVE  

1°- Líbrese mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR, a favor de LIDIA ESTER CERCHIARO 
DE FERNANDEZ, identificada con cedula de ciudadanía número 49.732.336 y en contra de YAIR EMILIO 
MOVIL JARAMILLO, identificado con cedula de ciudadanía número 4.981.485 y RUBEN DARIO ARIZA 
BARROS, identificado con cedula de ciudadanía número 12.525.120, por las siguientes sumas y conceptos: 

a) 	Por la suma total de las de los cánones de arrendamiento adeudados y relacionadas a continuación: 

N° 
CANON MES DE M.O 

VALOR TOTAL 
NOVIEMBRE 2017 $800.000,00 

2 DICIEMBRE 2017 $800.000,00 
3  ENERO 2018 $800.000,00 
4 FEBRERO 2018 $800.000,00 

TOTAL $3.200.000.00 

Por la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000,00), por concepto de clausula penal establecida en 
el contrato de arrendamiento de vivienda urbana contenida en la cláusula decima. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la 
fecha que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 

2°. Con relación a los intereses corrientes, el Juzgado se abstiene de ordenar el mandamiento de pago 
solicitado, en razón a que estos no fueron pactados en el título objeto del recaudo. 

3°. Ordénese al demandado pague a la parte demandante, las sumas y conceptos por los cuales se le 
demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, la cual se hará de acuerdo con 
lo preceptuado en los artículos 289 al 292 y 301 del C.G.P. En el mismo acto córrasele traslado de la 
demanda y sus anexos, el término de traslado es de diez (10) días hábiles. 



Con relación a la solicitud de embargo de bien inmueble, el juzgado se abstendrá de ordenado, en razón 
a que no se especificó cuál de los dos demandados - - 	 • ' tario o si en su defecto son 
los dos demandados. 

El Juez, 

HER 
Oficio Nro. 2427, 

EZ MAYA 

EPÚBLICA DE COLOMBIA 

Juzga Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

VALLEDUPAR 

Hoy 19 de JULIO 	 deIZt 9 
Seritt el auto an rio r'- 	 n 
No r  

EL SECRETA 

n estad 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00392-00  
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: 	LIDIA ESTER CERCHIARO DE FERNANDEZ CC: 49.732.336 
Demandados: YAIR EMILIO MOVIL JARAMILLO CC: 4.981.485 

RUBEN DARIO ARIZA BARROS CC: 12.525.120 

AUTO 

Entra el despacho a estudiar la solicitud de medidas cautelares presentada por la parte ejecutante, por ser 
viable lo solicitado de conformidad con el artículo 593 del C.G.P., el juzgado, 

RESUELVE 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que tenga o llegare a tener el demandado YAIR 
EMILIO MOVIL JARAMILLO, identificado con cedula de ciudadanía número 4.981.485 y RUBEN DARIO 
ARIZA BARROS, identificado con cedula de ciudadanía número 12.525.120, en cuentas de ahorros o 
corrientes, Cdts o cualquier otro título financiero, en las siguientes entidades financieras de Valledupar, 
Cesar, BANCOLOMBIA SA, BANCO BBVA COLOMBIA SA, BANCO COLPATRIA SA, BANCO 
DAVIVIENDA SA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA, BANCO AV VILLAS SA, BANCO DE BOGOTA 
SA, BANCO DE OCCIDENTE SA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR SA. Limítese hasta la 
suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($6.300.000.00). Para su efectividad 
oficiese al Gerente de dicha entidad Bancaria, para que se sirva hacer las retenciones del caso y 
consignarlos a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. número 200012041006 de esta ciudad. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

OFICIO Nro. 2427 
Valledupar, julio 18 de 2019 

Señor (a) 
Gerente 
BANCOLOMBIA SA, BANCO BBVA COLOMBIA SA, BANCO COLPATRIA SA, BANCO DAVIVIENDA SA, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA, BANCO AV VILLAS SA, BANCO DE BOGOTA SA, BANCO DE 
OCCIDENTE SA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR SA 
Valledupar, Cesar 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00392-00 
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: 	LIDIA ESTER CERCHIARO DE FERNANDEZ CC: 49.732.336 
Demandados: YAIR EMILIO MOVIL JARAMILLO CC: 4.981.485 

RUBEN DARIO ARIZA BARROS CC: 12.525.120 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado mediante auto 
de la fecha ordenó: "1. 	Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que tenga o llegare a 
tener el demandado YAIR EMILIO MOVIL JARAMILLO, identificado con cedula de ciudadanía número 
4.981.485 y RUBEN DARIO ARIZA BARROS, identificado con cedula de ciudadanía número 12.525.120, en 
cuentas de ahorros o corrientes, Cdts o cualquier otro titulo financiero, en las siguientes entidades financieras 
de Valledupar, Cesar, BANCOLOMBIA SA, BANCO BBVA COLOMBIA SA, BANCO COLPATRIA SA, BANCO 
DA VIVIENDA SA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA, BANCO AV VILLAS SA, BANCO DE BOGOTA SA, 
BANCO DE OCCIDENTE SA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR SA. Limítese hasta la suma de 
SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($6.300.000.00). Para su efectividad ofíciese al 
Gerente de dicha entidad Bancaria, para que se sirva hacer las retenciones del caso y consignados a órdenes 
de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. número 
200012041006 de esta ciudad". 

Previniéndole que de no hacer los descuentos encomendados responderá por dichos valores e incurrirá en 
multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales de conformidad con el Art. 593 — Parágrafo 2 del CGP. Se 
le solicita además que la persona que reciba dicho oficio coloque la dependencia a la cual trabaio, nombre 
legible y cedula en caso de no proporcionarse sellos.  

Atentamente, 

LEDYS ESTHER NIEVES ARZUAGA 
Secretaria 



er. 	r rryinyll  NOTIF 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00426-00  
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: WILLIAM ABAD ZULETA ZULETA CC: 7.482.916 
Demandado: JHON JAIRO MANJARREZ AREVALO CC: 77.031.260 

Entra el despacho a estudiar la demanda de la referencia, la cual correspondió a este despacho mediante 
reparto ordinario, una vez analizada, observa esta Judicatura que reúne los requisitos de que hablan los 
artículos 82, 422, 430 y 431 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Líbrese orden de pago por vía ejecutiva singular a favor de WILLIAM ABAD ZULETA ZULETA, 
identificado con cedula de ciudadanía numero 7.482.916 y en contra de JHON JAIRO MANJARREZ 
AREVALO, identificado con cedula de ciudadanía número 77.031.260, para que el segundo pague al primero 
las siguientes sumas que a continuación se relacionan: 

Por la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000.00), por concepto del capital contenido 
acta de conciliación sin número de fecha 11 de julio de 2016 adjunto a la actuación (fi. 04). 

Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente señalado, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la ley, desde que se hizo exigible la obligación, hasta la fecha en que se realice 
su pago. 

SEGUNDO: Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) 
demanda, en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal del presente auto, la 
cual se hará en la forma prevista en los artículos 289 al 292 y 301 del C.G.P. En el mismo acto córrasele 
traslado de la demanda y sus anexos, el término de traslado es de diez (10) días hábiles. 

TERCERO: Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ENRIQUE A. CHINCHA ESTRADA, como apoderado 
judicial de la parte demandante para los efectos del poder conferido (fi. 1). 

CUARTO: Prevéngase a la parte demandada para que cumpla con la carga procesal relativa de notificar la 
presente acción a la parte demandada en el término de treinta (30) días, so pena de ser termino por 
desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 del CGP. 

QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI respectivo. 

REPÚBLIC, -15 E  COLOMBIA 

do Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, julio dieciocho (18) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00426-00  
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: WILLIAM ABAD ZULETA ZULETA CC: 7.482.916 
Demandado: JHON JAIRO MANJARREZ AREVALO CC: 77.031.260 

AUTO 

Entra el despacho a estudiar la solicitud de medidas cautelares obrante a folio 15 presentada por el extremo ejecutante y 
de conformidad con el articulo 593 el Juzgado, 

RESUELVE 

Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del excedente del salario minimo legal mensual vigente que 
devengue el demandado JHON JAIRO MANJARREZ AREVALO, identificado con cedula de ciudadanía número 
77.031.260, por concepto de salario que tiene como empleado de SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR. Limitese dicha medida hasta la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000.00). Para 
su efectividad oficiese al pagador de la entidad citada para que se sirva hacer las retenciones y consignarlas a órdenes 
de este juzgado en la cuenta de titulos de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. numero 
200012041006 de la ciudad de Valledupar. 

El Juez, 

Oficio No. 2423. 
EFA4 

NOTIF 	• Irter 

/ 2  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

VALLEDUPAR 

19 	JULIO 
Hoy 	 de 	  del 

Se  notilskel auto anterior medi 
No,  A:  

EL SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR, CESAR 

Oficio No. 2433. 
Valledupar, julio 18 de 2019 

Señor (es) 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
PAGADOR/RECURSOS HUMANOS 
Ciudad. 

RADICADO 20001-40-03-006-2019-00426-00  
Referencia: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: WILLIAM ABAD ZULETA ZULETA CC: 7.482.916 
Demandado: JHON JAIRO MANJARREZ AREVALO CC: 77.031.260 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado mediante auto de la 
fecha ordenó: "Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo legal mensual 
vigente que devengue el demandado JHON JA/RO MANJARREZ ARE VALO, identificado con cedula de ciudadanía 
número 77.031.260, por concepto de salario que tiene como empleado de SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 
DE VALLEDUPAR. Limítese dicha medida hasta la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000.00). 
Para su efectividad oficiese al pagador de la entidad citada para que se sirva hacer las retenciones y consignadas a 
órdenes de este juzgado en la cuenta de títulos de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

numero 200012041006 de la ciudad de Valledupar". 

Previniéndole que de no hacer los descuentos encomendados responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 
a cinco salarios mínimos mensuales de conformidad con el Art. 593— Parágrafo 2 del CGP. Se le solicita además que la 
persona que reciba dicho oficio coloque la dependencia a la cual trabaio, nombre legible y cedula en caso de no 
proporcionarse sellos.  

NOTA: Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria vio empresa / entidad a la cual se 
dirige el presente oficio, que mediante acuerdo N° PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del 
Consejo Superior de la Judicatura, decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera 
en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, Cesar, con la 
salvedad que el despacho conservarla el mismo número de cuenta de depósitos Judiciales, el cual es No.  

200012041006 de la ciudad de Valledupar, Cesar para efectos de consi  nación de dineros a órdene de este 

despacho. 

Aten 

_ 

LEDYS EST 
Secretaria 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072
	00000073
	00000074

